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PROEMIO 

Pretendo no s6lo cwnplir y satisfacer el regla-

mento y protocolo, lo que exiye nuestra "AL..\!A MATER" 

sOm':!t.iendo a la amable consideraci6n del Honorablí! -

Jurado esto tr..\h:\jo, que aunque modesto y quizis con 

múltiples error~a, en él he puesto todo mi esfuerzo-

y rrii saber, y ha sido fruto de ir1contables desvelos, 

de obRtá.culos y de grandísimas dlficultades1 sin em-

bargo desao contribuir en algo al esclarecimi~nto de 

alguna cuesti6n jurídica, en os te caso Flll 1nat1'tria de 

la competencia Tributaria de la Federaci6n, de los -

Estados y de los Municipios, tema que abordé por su-

gerencia de uno de mis guías y aunque al pri.ncipio -

lo observé con il'ldlferencia, luego, al irme compene-

trando en su interesantísimo contenido, he acogido -

con apasionamiento y dedicación, pues me ha embarga-

do de entusia111110 el comprender la importancia que --

tiene en nuestro pa!a la definición y delimit4ción -

de la competencia en materia tributaria, entre la jy_ 

· risdicci6n federal, ll,me8tJ clllltral, y la local, in-

tegrada por los estados con aus reapectivoa aunici--

pios. 



Múltiples cuestiones sobro competencia imposi-

tiva han acaecido en nuestro sistema, y aún la .~u--

prema Corte de Justicia ha oscilado con diversos --

criterios sin que hayan quedado expresados con cla-

ridad. En la constituci6n con aparente claridad se 

pretende resolver el problema, pero la verdad es 

que resulta compleja su solución. creemos que es -

cuestión de estudios y metodología, (el que rebas~\ • 

laa alcances de este trabajo) y con los cuales e~ -

pretende esclarecer al menos aquellos puntos que --

aparacen interrogantes para todo aquel que penetre-

y se inicie en el problema colt\petencial que aquí se 

plantea. 

Si hay acierto• en este trabajo, es muy'justo

decirlo, éstos se deben a la 9~a, recomendacionea, 

consejos, orientaciones y dirección en el trabajo -

del di1tringuido maestro Lic. !duardo Al6a-Sal~, --

quien ha tenido inmensa paciencia para conmigo al -

revisar mis desordenados manuscritos y atender mi•-

equívocos puntos de vista. Debo tallbién al maest~o 

Alós-Sala y a su esposa Lupit~, el haberme reencon-

trado a rn! mismo, cincelando mi peraonalidad de ••-

tudiante permanente del Derecho, puet su dinamiamo 



entusiasmo y hábit·:> de oatudio roe han servido de 

gu!a, de modelo y me han hecho sontir el derecho 

como mi vocaci6n y como la m's hermosa de laa prof~ 

aione1. 

No quiero dejar de mencionar que esta tesis se 

elabor6 t.mbién con la supervisi6n del Seminario de 

Derecho Fiscal de la Facultad de Derecho de Nuestra 

Universidad Nacional Autónoma de México, dirigida -

por el muy apreciable catedr,tico Lic. Miguel Val-

dez Villarrealf ejemplo de disciplina intelectual y 

conocimientos jurídicod fiscale•. A él mi particu

l•~ reconocimiento. 



C A P I T U L O l 

IN T Ro D u e e I o N. 
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1.1. I N T Ro D u e e I o N • 

El Estado Federal Mexicano est& regido por la 

Constituci6n, por la ley de Secretar!as y Depar.tamentos de -

Estado y por q_tras leyes y reglamentos que regulan las fun--

cienes y atribuciones de las instituciones públicas y de fun 

cionarios, as! como los derechos que lo integran. Se funda-

en la voluntad que se emite a través del voto popular. NUe.!. 

tro Estado Fede~al tiene por características esenciales seri 

una RepÚblica representativa, democrática y federal (1) : ad!, 

más, debe dejarse precisado que se trata de una or9anizaoi6n 

estatal con un alto grado de centralizaci6n y descentraliza~ 

ci6n iniciados en· épocas recientes y de pleno desarrollo en-

la actualidad. 

uEl Territorio Nacional que lo integra, está-

dividido por jurisdicciones aut6nomas denominadas genérica-

mente Entidades Federativas o Estados y por la. Federaci6n •• 11 

(2) : esta última ha absorbido gran parte de la independen--

cia pol!tica, econ6mica y administrativa de loa Estados• 

{1) , (2) CO~TITUCION POLITICA. 54 ed. México, Porrúa, 1972, 
Arte. 40; 42-48 
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El Estado en su forma Federal ha acumulado a 

través de sua diversos 6rganos, un poder econ6rnico y. polÍti 

co ascendente a costa de los Estados Federales, los que han 

visto' restringida su autononú.a, especialmente en el campo -

tributario, en donde la Federación, a fin de satisfacer las 

necesidades presupuestales está constitucionalmente potestA 

da para decretar impuestos, teniendo facultades para hacer- · 

transferencias econ6micas a los Estados, los que a su vez,-

pueden hacerla ~ los Municipios. Dicho poder ilimitado ha

agravado la econom.!a de los Estados y de los Municipios, 

porque al disminu!rles las fuentes de sus ingresos se ha 

frenado su desarrollo econ6mico y la capacidad de atención-

de sus setvicios públicos locales, dando como resultado el-

empobrecimiento de las Entidades Federativas y el enriquecí 

miento de la Federación, el que puede apreciarse por la --

cuan tía de las inversiones de unas y otras y por otros fen§. 

menos como la gran concentración de riquezas en áreas donde 

opera esta Última, oc~sionando una acumulación de cargas ºA 

da vez mayor. 

La ciudad de México es un ejemplo de concen-

traci6n por ser el centro de operaciones adminis~rativas de 

la Federación'en donde a la vez, están asentados los Pode--

res Federales, •e tienen que satisfacer las necesidades de-
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la M.etr6poli y en donde se aprecia la construcción de una -

infraestructura que ha requerido una considerable inversión. 

En cambio, en los Estados, salvo en algunos Municipios ri--

cos, los que obtienen beneficios derivados de los grandes - ~ 

centros industriales, de los de comunicación y de su alta 

producción agropecuaria, todos los demás carecen de recur--

sos financieros para impulsar su desarrollo y para satisfa-

cer la insatisfecha demanda de servicios públicos como son: 

la luz, agua potable, alcantarillado, vías de comunicación, 

áreas deportiva~, escuelas y servicios médicos asistencia--· 

~~~entre otros, etc., ya que la riqueza no se reparte ade-

cuadamente, sobre todo la que proviene de los sectores agr2 

~eqµa~~os, industrial, etc. 

No ha pasado desa¡>41roibida esta situaci6~ P.!. 

ra el Gobierno Federal y especialmente en las Últimas admi-

nistraciones se ha puesto atención a este grave problema de 

desequilibrio financiero que sufren las Entidades Federati-

vas. ~ara efecto de ir resolv~endo esta situaci6n, la Fed!. 

ración h.a. iniciado una serie de programas, actividadea y q 

reas tendientes a una mejor planeación y as! otorgar una m.! 

yor participación de los recursos que el pa!s obtiene a tr,!. 

vés de sus si1temas tributarios en donde ha jugado un papel 
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preponderadarnente la Reforma Adminístrativa que incluye la

descentralización y desconcentración administrativa ·de casi 

todas las Dependencias Federales, y sobremanera los conve-

nios de Coordinación Fiscal en donde las Entid1des Federa-ti:. 

vas participa~tes están beneficiadas directamente al otor-

gárseles un apreciable porcentaje de la recaudación, al --

atribuírles facultades para la administraci6n tributaria: -

como se desprende de los convenios.relativos al impuesto f!, 

deral sobre Ingresos Mercantiles, al impuesto sobre la Ren

ta y sobre ciertos impuestos especiales. 

En el próximo sexenio (1976-1982), deberá -

avanzarse en la ~esconcentración Fiscal Federal y as! ha--

brán de tocarse nuevos rubros que beneficiarán en forma com 

partida tanto a la Federación como a los Estados, con el -

propósito de restituir, especialmente a los Estados y éstos 

a los Municipios en su aspecto económico, modificando en su 

momento la constitución PolÍtica Mexicana, especialmente en 

lo que toca al campo impositivo. 

Sin embargo, no es nuestro propósito hacer -

un estudio detenido del Estado Federal, aunque a! queremoa

anotar alqunae obaexvaciones que nos sirvan de base para -

analizar las.competencias tributarias que les corresponden-
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tanto a la Federación como a las Entidades Federativas y a-

los municipios. 

Al<JUnas Federaciones se formaron a través de 

un proceso de unificación, como la Norteamericana, p~sando-

por etapas claramente marcadas, como ejemplo: •1as colonias 

independientes entre síi y los Estados Soberanos unidos en-

una confederación para formar la Federación• (3). 

As!, al hablar de una Federación nos referi-

mos a un ,istema, a una instrumentación técnica de eatructg, 

ración del Estado. Se admitirá que la Federación sólo se -

explica con objetivos concretos como la de satisfacer las -

~ece~id~d~S para las que ha sido creada, como servir, regl.!. 

mentar J.a aqt¡.ividad de los particulares y aún a proporcio--

nar la satisfacción de necesidades socialea en campos que -

resultan excesivamente lucrativas y que tradicionalmente --

eran proporcionados por los particulares. Es decir, éstas-

son las atribuciones esenciales de un Estado moderno. 

(3) Tena RAl1Úrez, Fr DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO, lla.ed 
Méxiáo, Porrúa, 1972, Pág. 110 
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En nuestra Constitución en el artículo 40, -

se previene que "La Federación se compone de Estados Li.bres 

y Soberanos en todo lo que concierne a su régimen interior11 

y esta expresión de "Soberanía", es un término propio del -

gobierno federal al realizar actos de autoridad, de manera

que al referirnos a la soberanía de los Estados, no hacemos 

alusión a los Poderes Locales, sino al pueblo de cada Enti

dad, el cual la expresa a través de la constituci6n. Así -

el pueblo de un Estado tiene posibilidad~de gobernarse li-

bremente y con independencia de todo poder supremo, salvo -

lo que concretamente haya sido delegado a la Federaci6n --

constitucionalmente. 

Et.\mológicamente, soberanía significa lo que 

está por encima de todo, "Super Omnia", que significa aopre 

todas las cosas. A este respecto el maestro Tena Ram!rez -

menciona que ••la soberanía es el poder que está por encima

de todos y es precisamente el que no admite limitaciones o

determinaciones jurídicas :extrínsicas. Por ello, la compe

tencia de los Estados al tener limitaciones impuestas por -

la constitución Federal para gobernarse por s! miamoa, no -

es soberana• (4). 

(4) Tena Ranú.rez, F.: Op.cit. Pág. 17 

,,.·' 
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Llamemos pues, soberan!a a la ley suprema -

que tiene una nación, y autonomía a la· facultad restringida 

de darse su propia ley que posee cada uno de los Estados de 

la Federaci6n. 

- La Federaci6n es soberana, y en el aspecto -

externo representa a todo el Estado Mexicano como comunidad~ 

y bajo este punto de vista, podr!a decirse que soberanía la 

tiene, pero en el régimen interno la Federaci6n posee un 

conjunto de facÚltades para realizar sus finalidades y tie-

ne jurisdicción directa en diversas materias dentro del im-

bito Estatal y sobre todo loe individuos del pa!s1 as! ve--

mos que la Federación es un órgano conatituído, con facult.!. 

des expresas. 

Hemos dicho que los Estados no son soberanos, 

sino autónomos, debemos precisar ahora en qué consiste esa-

autonomí.a: aa!, el artículo llS del pacto federal establece 

que: "LOs Estados adoptarán para su régimen interior la fo.!_ 

m.a de gobierno republicano, representativo, popul~ ••• 11 (5) •. 

(5) CONSTITUCION POLITICA. Op.cit;. Art. 115 
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Conforme a las bases que se ordenan en el -

precepto arriba citado y que se complementa con los ·artícu

los que le siguen, podemos concluir que los Estados están -

facultados para emitir su propia constitución, así podrán -

hacerlo, (dar~e su constitución), pero sin contrariar a la

Federal y a las leyes que del congreso de la Unión emanen:

de esta forma no podrán legislarse facultades o atribucio-

nes reservadas al ámbito federal, ni reglamentar o emitir -

leyes que contraríen los principios básicos consignados en

la Constitución. 

El maestro Tena Ram!rez expresa que: ''La do.s. 

trina suele dar el nombre de "autonomía" a la competencia -

de que gozan los Estados miembros para darse sus propias -

normas, culminantes en su constitución"(G). De ahí que los 

Estados sean autónomos no quiere decir que no tengan rela-

ciones con la Federación: las relaciones son numerosas, -~~ 

siendo éstas jurídicas, políticas, económicas, etc., por -

ejemplo, la participación que tienen los Estados en el pro

cedimiento c4e reformar a la Constitución1 el caso de la fo¡, 

maci6n de la voluntad federal a través de su influencia en-

(6) Tena Ram!.rez, F.1 Op.Cit. Pág. 137 
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la integración del Senador aaí también las relaciones oe C.Q 

participación que cU.a a d.Ía se van multiplicando a medida -

que la Federación como los Estados, van realizando nuevos -

convenios en relación a la recaudación fiscal del Impuesto

sobre la Renta de las empresas üe los causantes menores y -

algunas actividades que se gravan por los ingresos mercant,;_ 

les, que son admil'iistrados por los Estados que participan -

en la coordinación, los que reciben una parte o porcentaje

de lo que recaudan y que corresponde a fa Federación. 

La automxn!a de los Estados en el campo tri

butario da lugar a que cada uno de ellos, con el debido re_! 

peto a los lineamientos del pacto federal, están potestades 

para establecer el régimen financiero que prefieran, impo-

niendo las contribuciones que deseen bajo los principios -

que estimen más convenientes, aun cuando con ello su activi 

dad impositiva recaiga sobre fuentes que hayan sido grava-

das por la Federación. 

Sin embargo, el.poder de los Estados en mat.!_ 

ria de competencia, se ejerce exclusivamente dentro del te

rritorio de cada uno de ellos y nunca fuera de él, de acuex 

do con la disposici6n de la fracción I del articulo 121 de

la ley fundamental, el cual establece que: "las leyes de un 
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Estado s6lo tendrán efecto en su propio territorio y, por -

consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él ••• " (7) 

en cambio, ejerce su poder jurídico en todo el territorio -

nacional, de manera que en cada Estado hay siempre dos 6rd!_ 

nes jur!dicos.,de diferente naturaleza, que son: el Federal-

y el Local. 

Bryce, gráficamente explica esta coexisten-

cía de órdenes en la· siguiente forma: "el gobierno central-

o nacional y los gobiernos de los estados, podrán comparar

se a una gran edificaci6n compuesta de un conjunto de cons-

trucciones peque~as, emplazadas sobre el mismo terreno; pe-

ro distintas unas de otras1 una vasta iglesia que comprende 

varias capillas, ermitas y santuarios, pertenecientes a di-

versas épocas y diversos estilos, que los cobija a todos b,! 

jo su alta bóveda, no obstante lo cual conserva su antigua-

disposición y traza" (8}. 

Por ello, mientras las facultades impositivas 

de la Federación pueden ejercitarse en todo el territorio n,! 

cional, las correspondientes a los Estados quedan circunacr!, 

(7) CONSTITUClON POLITICA, Op. Cit. Art. 121 
(8) Bryce Jaime: 1.A REPUBLICA MEXICANA, La Espai'la Moderna; -

traducción de Adolfo Buylla y Adolfo Posada 1 Tomo I. 
Madrid, S/a. Pág. 35 
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tas a sus propios J.!mites territoriales. 

Se ha afirmado en párrafos anteriores que es 

consecuencia del régimen federal el que exista una distrib~ 

ci6n de competencias entre la Federaci6n y las Entidades F!, 

derativas, correspondiendo a aquellas por regla qeneral de-

modo exclusivo, todas las facultades que le fueron conferi

das por la Constitución, pero que el sistema admite la exi,! 

tencia de algunos casos en que las facu3:_tades de la Federa

ci6n y las de los Estados son concurrentes. 

Explica el maestro Tena Ranú.rez que: 11 en el ... 

derecho norteamericano son facultades concurrente~ aquellos 

que pueden ejercer los Estados mientras no laa ejercite la-

Federación, titular de las mismasr que estas facultades no

son propiamente concurrentes con la si9nificaci6n que este-

vocablo tiene en su castellano, toda vez que es el ejerci--. 

cio de ellas por su titular excluye el de las autoridades -

locales, sin q11e sobre el punto lleguen j amb a coincidir -

en un mismo momento las actividades de ambos" (9). 

Desde luego surge la distinción que el trata 
. ·-

(9) Tena Ram.!rez, F.r Op. Cit. Pág. 127 
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dista acabado de citar precisa, que la facultad que tiene -

el Congreso es de cubrir el presupuesto de gastos de la Fe-

deración como objeto; en tanto que los Poderes Locales eje,t 

citan sus facultades tributarias para satisfacer las necesi:_ 

dades de los Estados y Municipios, es decir, que bajo este-

aspecto no cabe duda de que a la Federación le corresponde-

el derecho de establecer loa ingresos que necesita para su-

propia existencia, como lo especifica la fracción VII del -

artículo 73 constitucional vigente. 

Por otra parte, el planteamiento del proble-

ma de este trabajo, es de examinar la competencia tributa--

ria de la Federación y los Estados con respecto a sus Muni-

cipios, aunque a nuestro parecer reviste importancia' el te-

ma. 

Respecto al problema, ést~ está íntimamente-

ligado al conocimiento de la naturaleza del Estado Federal, 

lo cual trataremos de explicar1 para ésto, necesitamos re--

montarnos a los principios del MéXico Independiente e ir C,2. 

naciendo su pasado hasta la actualidad para saber, primero, 

hasta d6nde ha llegado su compleja estructura, y segundo, -

cu¡l es su estructura actual; sin ésto no comprenderiamo• 

la 1ituación de la competencia tributaria7 pero haciendo t!. 

.. -.. __ .., -, 
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les análisis trataremos de estructurar la di'~isión de comp~ 

tencias impositivas de la Federnci6n, los Estados y los Mu-. . 

nicipios, en un balance real que nos llevaría a proponer al:, 

ternativas para hacer funcionar 6ptimamente la maquinaria -

financiera en un futuro próximo. 

Para concluír, si hay una participaci6n de - . 

cargas y de fuentes financieras, la Federaci6n y sus 32 Es-

tados podrán, con una mejor organización! lograr metas y oB, 

jetivos de desarrollo en una forma más eficiente y sin tan-

ta carga para la Federación. 

.,«,' 
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2.1. IA CONSTITUCION AMERICANA DE 1787 

Fueron diversas las causas que originaron la 

independencia de las trece colonias norteamericanas, pero -

probablemente,la más importante haya sido precisamente el -

conflicto de teorías sobre la competencia administrativa, -

donde estuvo involucrada la cuestión tributaria (10), o sea 

que loa Estados Unidos de Norteamérica nacen de un conflic-

to entre las lJ.coloniae e Inglaterra. Esto demueatra la -

importancia que tiene la cuestión de la competencia, tema -

del que se ocupa esta tesis. 

El Federalismo, tema obligado a deaarrollar

para poder comprender la competencia federal en rela~i6n a

los Estados y Municipios, nace cano fen6meno histórico a --

través de la constituci6n Americana' de 1787, en donde tuvo-

participación sobresaliente el Estado de Virginia, al propg 

ner la integración de un gobierno de carácter estrictamente 

nacional y compuesto de tres poder~s, el Ejecutivo, Leqi•l!. 

tivo y el Judicial, quedando el poder Legislativo compueato 

de dos c'1naras: una alta, que era la de los Senadores, don-

i (10) Tena Ranúrez, F. ; Op.Cit. Pág. 110 
~ 

l 
i 
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de había representantes por los Estados de acuerdo con su t~ 

mano y riquezas; y otra baja, que era la de los Diputados 

que representaban al pueblo de cada Estado (11). 

Por otra parte, el proyecto presentado por 

Nueva Jersey no fué aceptado como f6rmula definitiva para la 

creaci6n del federalismo norteamericano, sin embargo, dejó ~ 

seftalado el camino que más adelante y a través de las enmie.n 

das que sufri6 la constitución Americana, el congreso sería-

investido de facultades más amplias en materia de impuestos, 

creándose un gobierno federal fuerte y con suficiente capac! 

dad econ6rnica para afrontar los múltiples problemas de todo-

el pa!a que surge entre el concierto de las naciones (12) • 

Ahora bien, la constitución estadounidense de 

1787, se debió, entre otros objetivos, a la necesidad de es-' 

tablecer un poder ejecutivo fuerte y estable para que al mi.! 

mo tiempo fuera canpatible con el sistema republic~no de 90-

bierno. consideramoa, que los autores del proyecto de Cona-

tituci6n se esforzaron para que la Federaci6n tuviera en ma-

(11) Tena Ranú.rez, F.: Op.Cit. p&g. 114-115 
(12) Eacher, F.Jr.: A BRIEF HISTORY OF THE tTNITED STATES, 

New Yor'.k, new American Library of Worl Literature, 1954 
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teria tributaria las más amplias facultades, por ejemplar -

la obligaci6n reservada a la Federaci6n, de dirigir·la de--

:ensa nacional y de asegurar la paz pública contra las vio-

lencias domésticas o del extranjero, de modo que ésto impl! 

ca hacer fren~e a contingencias y peligros a los que no es

posible asignar un límite al poder respectivo; otro ejemploa 

los ingresos para llevar a cabo las finalidades del gasto -

de la naci6n de loa recurcos que se obtienen de loa contri-

buyentes, y las.exigencia• de la nación para el fin ~e ae-. 

persigue (13) • 

•'. 

Por otra parte, en loa Estados unidos de N()..t .. 

teaméri~a el sistema de concurrencias impo•itivas tiene au

origen en la constitución Política Americana aprobada el 17 

de septiembre de 1787 en la Convención de Filadelfia (14). 

Sin embargo, en los primeros aftoa de vida in 

dependiente de los Estados Unidos, las colonias que se eman. 

ciparon de Inglaterra ae organizaron bajo el régimen de con 

federaci6n, cuyo 6rgano únic:o era ·un congreso que . ten{a fa- · 

cultad de fijar impueatos necesario• para aatisfacer laa n.!, 

. . . 

(13). (14) Ho.milton Alexander,: EL FEDERALISTA, 2 ed. M6xico 
1957, pág. 297 
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cesidades de los Estados Unidos, o sea, el congreso carecía 

de toda autoridad fiscal directa sobre los individuos que -

representan la poblaci6n, ya que eran los únicos impuestos-

que sobre ellos podía recaer y eran decretados por las le--

gislaturas de los distintos Estados. 

Así, todo ciudadano norteamericano se rela-

ciona con tres esferas de gobierno: "La Federal, la Esta--

tal y la LOCal, y quizás sorprenda a la ~ayoria de la gen-

te que de estas tres esferas, la E1tatal haya sido siempre 

la menos importante, ya que se refiere a gaetoe públicos,-

y sigue siendo así., aunque cada vez menoe intensamente ••• " 

( 15) • 

2. 2. -PRINCIPIOS DEL MEXICO INDEPENDIENTE HASTA J.A CONSTITU 

CION DE 1824. 

Consideramos, que mientras en América se d,! 

aarrollaba la lucha por la independencia de lae colonia•,~ 

en E1pafla continuaba la lucha contra el abaolutiemo de loa 

(15) A. SaJluelson, P.: cu~o DE ECONoMIA MoDERNA, 16 ed. -
Madrid, 1968, p&g. 172 
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monarcas, sin embargo, las corrientes espaliolas reunidas en 

Cádi& en 1810, habían redactado una conatituci6n en la que-

declaraban la 1oberanía nacional, la cual era reconocida 

por la Corte cano leqítimo representante del pueblo y se l! 

mitaba grandemente a la autoridad del Rey; pero el 30 de 

aeptielllbre de 1812 •e jur6 la Conatitución en cádiz y las • 

Corte• ordenaron que 1e puliera en vigor en América. Aun--

que e1te c6digo no re1olver!a 101 problema• de la• colonia•, 

era el paao para el ai1tema colonial exfatente (16). 

Sin embargo, deade antes de que ae conawnara 

la independencia de México, nueatro pata aufri6 modificaci2 

ne• en 1u liatema impoaitivo, aunque en la época indepen 

diente ae tomaron en conaideraci6n alguna• partea de la 

conatituci6n de c&diz, como el artículo 339, el cual orden,! 

bar •que laa con•titucionea se repartidan entre todo• loa-

eapaftolea en la proporci6n a 1ua facultadea y •in excepci6n 

ni privilegio alguno ••• " (17). 

(16) 

(17) 

Jlinnda Báaurto, A.: LA REVOLVCIOH DE MEXIC(), 8 ed. -
Mxico1 . Herrero, p6q. 32 3. · 
Tena Ruairez, F. : LEYES FUNDAMIUITALES DE MEXICO 1808 -
1967, México, Porrúa, 1967, 3 ed., pig• 100. 
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Nuestro pa{s tonó de los Estados Unidos el -

sistema o estructura federal, lo cual ha sido discutido en-

tre nue1tro1 tratadistas sobre si se trat6 de una copia o -

bien de una adopci6n de acuerdo con ciertos principios de -

autonOltl{a e1tªblecidoa en la constitución Eapaftola de cádiz 

de 1812, a través de las llamada• diputaciones provi1iona -

le1 en la• colonias eapatlola• de América (18). 

Por otra parte, Morelo1 1inti6 la neceaidad 

de plallt'llar en un documento loa idealea por loa c~alea pe -

leaba el pueblo, a11 como también que exi1tiera un orden -

jurídico en el pal• que luchaba por 1u independencia, de -

e1te modo expidi6 en plena revoluci6n el decreto con1titu

cional para la libertad de la América Mexicana y 1iendo •.!. 

te firmado en la poblaci6n de Apatzingin el 22 de octubie--

de 1814, quedando plaamado para la'po1teridad como la Con!. 

tituci6n de ~patzin9án1 a au vez, é1to.fue •emilla del mo-

vimiento de independencia, la cual •• apegaba a la• idea1-

revolucionaria1 franceaa1, a11 como a la e1paftola de Cádi&. 

(18) Pi• Zamudio, H. l SUPltBMM:IA DEL EJECUTIVO EN EL DBRE
CJI) CO!IHI'l'UCIONAL, MBXICAl«>. comunicacione• Mexicana• 
al VII conc¡re10 Internacional de Derecho C011parado, -
M¡xico, 1966, U.N.A.M., P'CJ· 132-133 
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De dicha Constituci6n de Apatzingán se derivó el Poder Le -

gislativo, que estaba depositado en el Supremo Con9reso1 en 

cuanto a los otros poderes, éstos estaban subordinados al -

Ejecutivo integrado por un cuerpo colegiado, así como el J~ 

dicial que ~e~encargaba de aplicar las leyes del Congreso -

(19). 

te lo anterior, deducimos que es significat! 

vo el noble sacrificio de nuestro General!Simo Morelos, que 

modestamente El se calific6 de Siervo de la Naci6n, y de e! 

te modo, su genio militar sirvió para proteger al supremo -

Congreso depositario de la voluntad general1 pero al morir-

Morelos, podemos.decir, que su obra no se ha perdido yapa-

rece vigorosamente en el pensamiento j.ur!dico Mexicano. 

Sin embargo, en la ~onstitución de Apatzin -

gán sei\alaba en unos de sus artículos que: "las contribucig 

nea públicas no eran extorsiones de la sociedad, sino dona

ciones de los ciudadanos para la seguridad y defensa,art1c~ 

lo 36 ••• " (20) ¡ por otra parte, en otro de sus artículos, se 

estal:>lecia que: "para arreglar los gastos del gobit:rno, ea-

(19) Idem, 
( 20) Tena Ram1rez, F. ; LEYES FUNDAMENTALES DB MEXICO. 

1908-1967, 3 ed. México, Porrúa, 1967, P'-9· 35-43. 
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tablecer contribuciones e impuestos y el modo de recaudar -

los, as{ como también el método de emplearlos para la admi

nistración, conservación y enajenación de los bienes pro 

pios del Estado y en los casos de necesidad, tanar caudales 

a prestamos sobre los fondos y créditos de la nación,art!c~ 

lo 113: y para examinar y aprobar las cuentas de recauda -

ción e inversi6n de la Hacienda Pública, artículo 114 ••• " -

(21). 

Por otra parte, después del imperio de Don -

Agustín de Iturbide, surge la constitución Federal del 14 -

de octubre de 1824, y esta es una de las más importantes de 

nuestra historia constitucional, en la cual se advierte un

predominio de la influencia estadounidense, ain que por 

ello se dejen de tomar elementos ~e la constitución Eapano

la de 1812; sin embargo, esta inspiración norteamericana se 

observa principalmente en el presidencialismo, así como en

el régimen federal e inclusive en au denominación de Const! 

tución de los Estados unidos Mexicanos. ce este modo, na -

cieron dos textos jurídicos: el Acta constitutiva de la N~ 

ción Mexicana del 31 de enero de 1824 y la Conatituci6n del 

( 21) J:dem. 
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24 de octubre de ese mismo ano. Este último documento es -

la primera constituci6n del México Independiente y su fund!_ 

mento se encuentra en la realidad y en el hecho sociol6gico 

del nacimiento de México como nación soberana. 

La Constituci6n de 1824, orden6 redactar el-

sistema federal como forma de gobierno, de ahí que al sur -

gir la Federaci6n en México en el afio mencionado, surgi6 

también el problema de la división de las rentas o ingresos 

públicos y el maestro I'ena Ramí rez, expresa: que al promul-

garse el acta nacieron los Estados y simultáneamente la Fe-

deración (22) • 

2.3.- EL ACTA CONSTITUTIVA DEL 31 DE ENERO DE 1624 

Los constituyentes del Acta constitutiva del 

31 de enero de 1824 afirman: "que la Federación y las Enti-

dades Federativas no disponen de una base de competencias -

tributarias y es lo que está afectando a la nación.". 0(23). 

(22) 

(23) 

Tena Ramírez, F. 1 DERECHO CONS'rITUCIONAL Mf!XlCJJI), 
lled, México, Porrúa, 1972, pág. 102. 
De la Garza, S, F. : DERECHO FINANCIERO MEXICAt«l, 5 ed, 
México, Porrúa, 1973, pág. 216-217. 
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Al efecto, esta Acta constitutiva seftala en-

su articulo 13, fracción IX que: "para establecer lás con -

tribuciones necesarias a cubrir los gastos generales de la-

República y determinar su inversi6n y tomar cuenta de ella-

al poder ejectttivo ..... (24). 

El sistema anterior, válido para México, fue 

proscrito en los Estados Unidos a través de la constituci6n 

Americana de 1787, sin embargo, el problema era de conferir 

al gobierno federal la facultad de recaudar sus propias ren 

tas y quedando establecida desde entonces la concurrencia -

impositiva entre la Federaci6n y los Estados, pero con alCJ.Y. 

nas limitaciones que fija la Ley, as! como por ejemplo: el 

articulo 27 de la Constituci6n de 1824 que estableci6: "que 

'ningún Estado podrá sin consentimiento del con9reao, esta -

blecer impuesto alguno ni derecho sobre la• importaciones o 

exportaciones, mientras la ley no regule como deban de ha -

cerlo •.• 11 (25) • 

(24). DUblan, M. y Lozano, J. Ma •. : LEGISLACION MEXICANA, Of
ed. M6xico, 1876, Tcm.I, Páq. 694. 

(25) Tena Ranúrez, F.s Op.cit. 159 
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Por otra parte, habiéndose establecido las -

contribucion~s necesarias para cubrir los gastos de la RepQ 

blica, como lo mencionamos anterio:rmente, los mismos const.!_ 

tuyentes emitieron una Ley que clasificara las rentas gene

rales y particulares y así intentaron hacer una distribu 

ción de poderes tributarios con dicho decreto que fue pro -

mul9ado el 4 de agosto de 1824, pero reservándose al gobie~ 

no federal los derechos de importaci6n; los derechos del --

15 por ciento de internaci6n, así como tcimbién las rentas -

ffObre el tabaco, salinas y la lotería, disponiendo que las

demás rentas pertenecen a los Estados, con la diferencia 

que las Entidades Federativas debían de pagar'una contribu

ción al gobierno federal para subsanar el déficit de las 

rentas federales y de esta manera el erario federal naci6 -

limitado respecto a las facultades en el campo impositivo,

dado lo dispuesto en la ley de clasificaci6n de rentas que

comentamos (26). Respecto a.los Municipios, no lo estable

ce la ley de claaificaci6n de rentas ni la conatituci6n de;.. 

1024 a sus arbitrios, y por.lo ~anto correspondiendo a los

&•t.ado• fijar los ingresos municipales de modo que loa Mun! 

(26} oublan, M. y r..ozano, J.Ma. Op.cit. Pág. 210 
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cipios siguieron disfrutando de los arbitrios que ten!an ª.!l 

tes de la formación de la República de Méx.ico. 

Posteriormente, fue aprobada la Contititución 

Federal de los Estados unidos Mexicanos el 4 de l)Ctubre de .. 

1824. Esta Constitución repetta las mismas disposiciones -

de la anterior Acta constitutiva, pero con la diferencia de 

que se incluye la obligación de los Estados para contribuir 

al gobierno federal {27). 

se se~alaba como facultad del Congreso para; 

"establecer las contribuciones necesarias para cubrir los -

gastos generales, artículo SO, fracción VIII ••• " (28) 1 lo -

que implica facultad ilimitada de imponer y asi sigu~ó apl! 

cándose la Ley de ctasificación de rentas de ese mismo af\01 

sin embargo, el erario federal continuó supeditado en gran

parte al contingente de los Estados conforme al articulo -

161, fracción VII, en la que se establecía que: "aoh obli9! 

ciones de los Estados contribuir para consolidar y amorti -

zar las deudas reconocidas por el.congreso GeneraJ. ••• "(29). 

(27) 
(28) 

(29) 

De la Garza, S.F.: Op. Cit. P'9· 216 
Tena Ram!rez, F. l. LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO 1808 -
1967, 3 ed. México, Porrúa, 1967, Pág. 174 · 
Dublan,M. y LOzano, J.Ma. Op.Cit. pág.734-736 
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Por otra parte, en el artículo 162 fraccio -

nes I y II, se establecía que: ••se le prohibe a los Estados 

establecer sin consentimiento del congreso General, derecho 

alguno de tonelaje, ni otro alguno de puerto, e imponer con. 

tribuciones o exportaciones, mientras la ley no regule como 

deba hacerlo ••• " (30). 

Consideramos, que en su nacimiento de la Fe

deración puso en juego la dificultad, de_ que los Estados p~ 

garan o cubrieran oportunamente sus tributos, es decir, que 

se vió precisado no pocas veces al embargo de las rentas de 

dichas entidades o a la contratación de préat!ll"Os onerosos

hipotecando las aduanas, trayendo como consecuencia lo ant.!!_ 

rior, la falta de recursos para las guerras de Texas y er. -

contra de Norteamérica, además del éxito de 101 cont{nu9s -

cuartelazos y rebeliones en que se vió envuelto el pa!s1 

también llama la atención, el hecho de que Norteamérica es

un conjunto de Estados, todos ellos fuertes, haciendo sur -

9ir un gobierno federal poderoso, mientras que en México, -

en donde ya exist1a un 9obierno central poderoao, se hicie

ron nacer E•tados poderosos y un gobierno federal limitado, 

en cuanto se refiere a sus· recursos. 

(JO) Idem. 
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2.4.- LEY DEL ll DE FEBRERO DE 1832. 

En esta ley se establecí.as "que cada Estado-

debía de contribuir con una parte de las rentas públicDs Pl!. 

ra la Federaci6n, con el 30 por P~ento del producto de aus-

rentas públicas sin deducci6n alguna y entendiéndose de las 

establecidas y las que se eatablecieran, como por ejemplo:-

la renta procedente del tabaco y eate impueeto entró en vi-

gor el d!a primero del tercer mea de la_publicaci6n de esta 

ley en la ciudad Federal, pero teniéndose en conaideraci6n-

que •••• contribucionea 1e cobraran en la• oficinas recaudA 

dora• o en la Tesorería General de 101 E11tadQs ••• 11 (31). 

2. 5.- LA CONSTITUCION CENl'RALISTA DE 1836 
. z" ~ .... 

El 9 de septiembre de 1835, .el congreso de -

la Uni6n dió un golpe de eatado1 de este modo 1e declaró f!!, 

cultado el poder Constituyente paras "variar la forma de -

gobierno y con•titu{r de nuevo a la naci6n. E•te congreso

dict6 unas base1 ccmati tucionalea las cu alee t.•nf.an como m! 

ai6n de1tru1r el •i•tema federal y por consiguiente formar-

una República Central. Pero en diciembre de eae adamo allo, 

(31) Dublan, M. y LOzano, J.Ma. Op.Cit. Pág. 409 
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el Congreso promulg6 la primera de las siete leyes constit~ 

cionales que formaron el sistema de gobierno unitario y cen 

tral. Sin embargo, estas leyes tuvieron vigencia hasta 

1841, atLo en que Paredes estaba en Guadalajara, Valencia en 

México y Santa Anna en Veracruz: éstos se levantaron en con 
~ -

tra de Bustamante que era en aquel entonces Presidente de ~ 

la República y contra las siete leyes ••• " ( 32) • 

Por otra parte, la constituci6n Cent~alista-

del 30 de diciembre de 1836, está abrogada el sistema Fede-

ral, en la que se expresaba que loa gobernadores de loa de- · 

partamentoa dependían del Gobierno Central; también exie 

tían los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y creán-

dose el Supremo Poder Conservador con la misi6n de pr:ocurar 

el equilibrio entre los demás poderes, sin embargo, el Eje~ 

cutivo era desempeftado por el Presidente de la República. -

por.otra parte, las legislatura• fueron suprimidas y en su-

lugar funcionarán juntas departamentales (33). 

Sin embargo, de las siete leyes de 1836, ae-

(32) Carpi.zo Me. Grego, J.s CONSTITUCION Y REVOLUCION. Rev.
. Fac. Der, México, U.N.A.M., 1970, Tomo xx, jul-dic. 

Núm. 79-80, pág. 1160. 
(33) De la Garza, s. F.: Op. cit., 218-220 
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consagr6 en la IV ley la :i:nstituci6n del municipio, sefialán, 

dose que: "existid.a en todl\s las capitales de los departa-

mentos de los poblados que tuvieran más de 8,000 habitantes, 
\ . 

as! como en aquellos tiempos de 1000, que tenían la calidad 

de municipio. ! • 11 
( 34) • 

Consideramos.que las juntas departamentales-
~ 

ten!an la iniciativa de las leyes relativas a impueetos y -

administraci6n municipal, en la que se contenía del reqla -

mento provisional para el gobierno interior de los Departa-

mentos, en la que fijan las atribuciones de lo• ayuntamien-

tos y en cuanto a lo• gobernadores de 101 departamentos y -

éstos deb!an de formar una raz6n exacta de las rentas o ra-

moa de ingresos que constituían los bienes del departamento 

relativo. 

Sin embargo, las bamea de organizaci6n para-

el qobierno provi1ional de la República adoptadas en Tacub!_ 

ya, é•tam no variaron el sistema de centralizaci6n de las -

renta• públicasi e•to fue el 28 de septiembre de 1841, pero 

el 13 de junio de 1843, eataa base1 de organizaci6n polf.ti-

(34) Acoata Romero, M.: ADMINISTRACION PUBLICA MEXICANA, 
~ev. Fac. De:c, México, U.N.A.M., 1970, Tom. XX, jul- -
dic. Núm. 79-80, Pág. 981. 
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ca de la República Mexicana, es conocida con el nombre de 

Bases orgán~cas, y estas no modificaron la forma de go --

bierno central, pero en cambio, si establecieran una cieE 

ta delimitación de las facultades impositivas al dividir-

la Hacienda Pública en general y departamental, senaland.Q. 

se que en el primer periodo de seciones del primer Con --

greso se daría la Ley distribuyendo las rentas en las dos 

partes expresadas y en 1844, se desconoce como Presidente 

de la República a oon Antonio L6pez de .Santa Anna, quedan 

do al frente del gobierno Joaquín Herrera, quién gobernó-

cerca de los dos anos, hasta diciembre de 1845, (35). 

Por otra parte, en 1846 se restaura el --

Federalismo en medio de la invasión por los Estados Uni -

do~ y por el ~lan de la Ciudadela, que derrib6 a Paredes. 

dichQ plan establecía "que en lugar del congreso que ac-

tualmente existe, se reuniría otx·o ce>mpueato de represen-

tantea nombradoa popularmente según las leyes electorales 

que sirvieron para el nombramiento de 1824, el cual ae -

(35) MOreno Díaz,D,: DERECHO COllSTITUCIONAL MEXICANO, 
México, Pax-Mex, 1972, P'9. 1.47~+~ª· 
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encar«?rá de contribuir a la Naci6n adoptando la forma de 

c¡obierno que parezca conforme a la voluntad Nacional. ar-

t!culo lo ••• " (36) 

Sin elllbargo, el 25 de agosto& 1846 aalió 

un decreto del gobierno general, ea tablecía: "que dichos 

departamentos funcionar'n como legi1laturaa de loa Eata -

do1 de acuerdo con las respectivas constituciones, reafi.!'., 

mando1e lo que e1tablecía el artículo 73 de la convocato-

ria, que funcionarán como legislatura• de loa Estados con 

el nombre de Departamentos ••• 11 
( 37). 

Con1ideramoa, que el •i•tema~iaapoaitivo-

qued6 eatr\lcturado por la ley de clasificaci6n de rentaa

del 19 d• septiembre de 1846, dire1110s, que •lit' claaific!. 

ci6n vuelve a caer en el extremo de supeditar en gran pa.!, 

te 101 ingresos del erario federal al contingente de los-

E•tados. 

(36) Idet11. 
(37) DUblan, My Lozano J. Ma, 'l'Oln, V, NÚm, 2894~ M6xico 

1878, "'9' 156. 
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2,6.- LEY DE CLA§IFXCJ\CION DE RENT6S DEL 19 DE SEPTIEMBRE 

DE 1046. 

El régimen hizo una clasificaci6n de ren-

tas para la Federaci6n y eataa claaificaoiones se lleva -

ron a cabo el 19 de septiembre de 1846, por decreto del -

Gobierno Federal como sigue: 

Primera Clasificaci6n.- Petenecen a la F.! 

deraci6ni "'l'Oda• la• rentas 9enerale1, los derecho• de e_! 

portaci6n que esten eetablecidoe o ae eatablecieran en -

las aduana• mar!tima1 fronteriza1, el derecho de con1umo, · 

impue1to a la• mercancía• e1tranjera1 por la ley, el pro-

dueto de la1 ti•rra• librea que conaigna la federaci6n, -

el impue1to del 4% eobre moneda fijado por la• leyea, aa!. 

como también, 101 producto• de las rentaa del tabaco Y.de 

correo•, a1{ como la1 loter!as, láa salinas que pertene -

cen a la naci6n, ~l papel aellado y el ca10 de la moneda

y toda• ia1 renta• que conforme a lu leyes 1e perciben -

en el. Distrito Federal y en lo• territorio• que no han P.! 

· sado a ser E1tado1 ••• " (38), 

(38) l:deni. ~g. 169-170. 
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Segunda clasificación de rentas.- Esta --

establecía,que alos Estados pertenecen todas las rentas -

así como impuestos y contribucion,!s establecidas en la Fg 

dera'ci6n: a).- Los usos de las fábricas de hilados de 

algod6n, lana y los fondos destinados a las juntas de fo-

mento; b).- el producto de las Aduanas interiores, pero-

con la diferencia que se conviniera al arreglo del comer-

cio exterior e interior y, c).- l<;>s créditos activos y 

pasivos de las. rentas consigna.das a los Estados (39). 

De los antes citad,.,, deducimos, que los -

Estados recibían todas las renta• designadas en· este de -

creta pero, con la diferencia que tenían como obligaci6n-

de cubrir el presupuesto de la Federación,cobrándole esta 

última a cada Estado una determinada suma de dinero que -

eran los medios propios para su subsistencia. 

Respecto de lo anterior, Hamilton afirma-

que: "el dinero está considerado con raz6n, como el prin-

cipio vital del cuerpo pol!tico y como tal sostiene su --

(39) Idem. 
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vida y movimiento y lo capacita para cumplir sus funciones 

más esenciales. Por consiguiente, una facultad perfecta -

de allegarse con normalidad y suficiencia a los fondos ne-

cesarios hasta donde los recursos de la comunidad lo permi 

ta y debe ser considerado como un elemento competente, in-

dispensable en toda Constitución ••• " (40) 

2.7.-LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1857. 

El 20 de octubre de 1852, se promulgó en --

Guadalajara el Plan del Hospicio y entre loa preceptos que 

contuvo se encontraba uno que invitaba a Santa Anna, a go-

· bernarnos en atención a los eminentes servicios que había-

prestado al país en todo tiempo, regresó de Colombia para-

gobernar a M~xico y el 22 de abril de 1853 dió las Bases -

para la Administración de la República, es decir, fue un -

reglamento administrativo muy lacónico; pero el l~ de mayo 

de 1854 Florencio Villarreal di6 a conocer el plan de Ayu-

tla y este desconocía a Santa Anna como Presidente de Méx! 

co y pedía que se convocara a un nuevo congreso constitu--

(40) Hamilton Madison y J,: EL FEDERALISTA, Méxlco,F.C.E• 
1943, páq. 120. 



37 

yente. (41) 

Por otra parte Ignacio Comonfort en Acapu! 

cot secund6 el Plan de Ayutla con algunas reformas, que 

consistieron a la tendencia federalista, esto fue el 11 de 

marzo de 1854. y cuando este movimiento triunf6, or.up6 int,! 

rinamente la Presidencia Don Juan N. Alvarez, quien el 16-

de octubre de 1855 expidió la convocatoria para las elec--

ciones del nuevo Congreso Constituyente, e~ que abrió se--

aiones el 18 de febrero de 1056 y de donde nació la conati 

tución del 5 de febrero de 1857 y ésta re9re10 al aiatema-

federal y reconoci6 loa derechos humanos. (42) 

~in embargo en el mea de diciembre de 1855,. 

se designó como Pres id ente de la República a Ignacio cocno.n 

fort, que en uao de sus facultadea que le concedía el Plan 

de Ayutla reformado en Acapulco y este a la vez, se expi--

dió el 15 de mayo de 1856, el Estatuto org&nico Proyisio--

nal de l• República Mexicana, también propuso una ley de ~ 

garant!as individua.les como parte. de au actividad adminh-

(41) carpizo Jtc,Grego, J, op.Cit. pág. 1161 
(42) Moreno D{az, D. Op. Cit. 153-161 
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trativa y el día 5 de febrero de 1857, tomó el cargo de --

Presidente de la República Mexicana y que promul96 con to

da solemnidad el 12 de febrero de ese mismo ano. (43) 

Del anterior párrafo, F.lorea zavala afirma 

que: "el estatuto orgánico provisional expedido por comon-

fort, se le reconocía la existencia de las Haciendas Fede-

ralea, las locales y Municipales ••• 11 (44) 

El maestro Tena Ramírez1 explica respecto-

al Estatuto orgánico que en los artículos se establecía "" 

. que: "La propiedad raíz, la Industria Fabril y el comercio 

extranjero, pagarán según las leyes y decretos del Gobier

no Federal un impuesto común y uniforme en toda la Repúbli 

ca: y 101 qobernadores no podr'n imponer mayores derecboa-

sobre esos ramos, artí.culo 109 ••• ": 11Que por ·ley eapecial-

de clasificaci6n de r~ntas se fijarán las que correspondan 

al Gobi~rno l'ederal, a los Eatados y Territorios y a las -

Municipalidades, artículo 112 ••• " (45) 

(43) Moreno D!az, D,Op. Cit. !>&9. 162-191 
(44) Florea zavala, E., Op. Cit. pág. 336 
(45) Tena Ram!rez, F., Op. Cit. 513 



; (: 

39 

Por otra parte, el proyecto Constitucional 

en uno de sus proyectos establecía que: "era obligaci6n de 

los mexicanos contribuir a los gastos públicos de la Fede

ración, de los Estados y de los Municipios en que residan-

en la manera proporcional y equitativa que dispongan las -

leyes, artículo 36 ••• " (46). Ahora fracci6n IV del artíc,Y 

lo 31 de la carta Magna. 

En e10 mismo proyecto se facult6 al Congr~ 

so General poderes para aprobar el presupuesto de c¡atto de 

la Federaci6n, y cada afto tenía que aprobarla al Poder Bj~ 

cutivo, así como para e1tablecer todas las rentas federa--

les, artículo 65 fracci6n v,: ·para establecer derecho• •.2 

bre el comercio exterior y para expedir ba••• generales a-

fín de impedir que loa Estado• pudieran establecer rHtris. 

ciones al comercio entre loa Eatado1, artículo 65, frac-~-

ci6n_VII1 se prohibía a loa E1tado1 establecer, sin el --

consentimiento del congreso Federal, cualquier derecho so-

bre importaciones y exportaciones, artículo 112. ( 47) 



3.- EPOCA POSTREVOLUCIOR'ARIA 
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3.1.- LOS DEBATES DE 1917. 

Siendo Presidente Don Venustiano Ca~ranza 1 

convocó a un Congreso Constituyente que se reuni6 en Quer,! 

taro,, por decreto de 19 de noviembre de 1916, con la fina

lidad de estudiar el proyecto de una nueva Constituci6n; y 

as! el i: de diciembre del mismo afto, fué presentado a la

convención un proyecto de reformas a la Constituci6n de --

1857, en relaci6n a los poderes tributario• de la Federa-

ci6n y de loa Estados. (48) 

.Durante la reunión el grupo progreai•ta en 

el. congreso manifeato que los miembro• de la convención, -

cre!an su deber compartir con el Sr. carranza la responsa-· 

bilidad de ~na fÚnci6n que era tan importante la de dar a

la RepÚblica Mexicana una nue\ra carta Magna. Deapué• de .. 

mucho• trabajos, el 5 de febrero d~ 1917, ae promulgó la .. 

nueva con1tituci6n Política de loa Eetado• Unido• Mexica~

noa, aunque el aapecto fiscal está inapirado fundamental-

mente en la Con•titución de 1857. 

(48) .De la ~rza S.F., 1 Op.Cit. i>'9• 218' 
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Por otra parta en el Diario de los Oebates

del constitu~ente de 1917, se contiene una proposici6n so

bre la fracci6n II, del art!cuto 115, y adiciones al artí

culo tl 7 y 9~ transitorio, en qua los Diputados Jara y Me

dina, afirman que: !'debería haber un nuévo proy.acto de -

ley qu~ garantizara la libertad municipal, y que se basara 

en la independencia económica del Municipio, lo cual depe,n 

der!a econ6micamente del Estado, aunque eata tendr!a la ªB. 

premac!a y el municipio quedara a él sometido; y por lo 

que re•pecta al municipio, este debería tener una indepen

dencia económica, por eso es preciso darles unos recursos

l~qalee lo -'• pronto posible para au solución, de modo, • 

que para cuando esa libertad se vea atacada en un tiempo -

futuro, tenqan alguna defensa; también •e mencionó que el

Eatado deber!a proporcionar al municipio una cantidad del-

10 por ciento de taa contribuciones que el miamo Estado r~ 

caude y e•t•• a la vez serán suficientes para que los ayu,!?" 

,tamiento1 municipales tengan una vida desahogada en un fu-

. tu ro próxlmó. Se consideró también que loa Ettados esta--

rán obligado• a dar • loa ayuntamientos recurso• auficien

té• para cubrir 1us nuevas cargas, •iempre y cuando sean -

efioient••• ain embar90 fue rechazado é1te primer dictamen 
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de esta comiei6n ••• "(49). 

De lo antes citado, los mismos constituyen~ 

tes le hicieron al dictamen rechazado algunas correcciones 

y llegaron a la conclusión,de que era necesario que se le-

consagrara a,los municipios la facultad de libertad Hacen• 

daria, para intex:venir en las cuestiones municipales y al-

mismo tiempo quitarle la facultad a la suprema corte de --

Justicia, respecto a las materias municipa_les. 

De esta forma, se le otorga la facultad de-

recaudar las contribuciones a los municipios, en la frac--

ci6n II, del artículo 115, en la que: "los municipio• adm! 

nistrarán su ha~ienda, la cual se formar' de las contribu-

cione• municipales necesarias para atender sus diversas r!.. 

maa y del tanto que asigne el Estado a cada municipio, y -

todas la• controversias que se susciten entre loe podere•-

de un Estado y el municipio, e1ta1 ser'n resueltas por el 

tribunal superior que disponga la ley respectiva ••• 11 (50) •. 

(49) DIARIO DE LOS DEBATES O! 1917 DEL CONGRESO CONSTITU-
YENTE, peri6dieoúnico, México, Imprenta cámara'de Diputa-
do•, 1917, Tomo, XI. Núm. 79, pág. 771. . · 
(50) DIARIO DE LOS DEBATES DE l917r Op. Cit.,p,q. 771 
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Posteriormente fue pronunciado un discurso

sobre tos ar~!culos 117 y 9~ transitorio, en la que se SO! 

tiene que la ley del timbre es de difícil aplicación y ob

servancia, odiada por el pueblo mexicano, así como una tr! 

ba a la libertad del comercio, que los constituyentes con

sideraban como una alcabala, de modo, que loa constituyen

tes propusieron abolir dicha ley para el d!a l: de enero

de 1918, pero quedaron'vigentes las fuentes impositivas -

las siguientes: "tabacos, naipes, vino• !J licores y cerve

za, impueatoa minero y la contribución federal. Y por lo

que respecta a la ley del timbre, una ley determinará los

impueatos necesarios para substituir 101 ingreso• del tim

bre que se suprimen ••• " (SO). 

También. se propulieron alguna• adiciones ... 

al artículo 117, fracción IX, de nueetra Carta Magna, que

ª la letra dice: 

" Loa Estados no pueden en ningún caeo 

. ' 

(51). Idem. 



gravar con el impuesto de compra-venta 
las operaciones mercantiles, pudiendo
con el cambio establecer derecho de P! 
tente sobre el capital invertido en el 
giro comercial y toda clase de escrit~ 
ras públicas ••• " {52). 
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Y por lo que respecta a las fracciones ----

X.XVII, XIX, artículo 73 constitucional, fueron aceptadas -

las siguientes modificaciones. 

" Para legislar en toda la República -
sobre Minería, comercio, ·instituciones 
de crédito y para establecer el aanco
único de Emisión, en los términos del
arttculo 28 constitucional, fracci6n -
Xt para dictar leyes sobre vías qenera 
les de comunicación y sobre postas y : 
correos, para expedir leyes sobre uso
y aprovechamiento de las aguas de ju-
risdicción federal, fracción XVIIrpa.ra 
fijar reglas a que debe sujetarse la -
ocupación o enajenación de terrenos -
baldíos y el precio de estos, Frac--
ción XIX, •• " (53). 

El eustentante considera que fué necesario,· · 

con el transcurso de los aaos, después de la promulgaci6n -

de .la Con9titución de 1917, llevar a cabo una coordinación-

(52), (53) DIARIO DE LOS DEBATES DE 1917: 0p.Cit."'g.813,814 
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Impositiva de los Poderes Tributarios de la Federación con-

las Entidades Federativas, con el propósito de lograr la c_2 

lebraci6n de convenciones nacionales fiscales, con el fin -

de esclarecer las atribuciones de las Entidades Federativas 

y mejorarlas. De ahí, que la Secretaría de Hacienda y eré-

dito Público haya convocada hasta ahora a tres convenciones 

fiscales y posteriormente con la creación de la comisión NA 

cional de Arbitrios, a los convenios de coordinación con --

los Estados y e~ programa de desconcentración fiscal de la

propia dependencia y es de recomendarse que las reuniones -

de tesoraros se sigan llevando a cabo con el concurso de la-

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3.2.-LA PRIMERA CONVENCION NACIONAL FISCAL DE 1925. 

Por indicaciones del Presidente de la Repú-

. blica, Plutarco Elías calles, y del Secretario de Hacienda, 

Ing. Alberto J. Pani, se convocó a la Primera Convención N!. 

cional Fiscal, de lo cual expondremos algunos ~rrafoe por~ 

su interés para nuestro estudio: 

•. 

En el afto de 1925, se consideraba que el 
actual siltema fiscal representaba: "Uno 
de loe mayores ob1táculo1 que se.ponen -
en la República al establecimiento de un 
nuevo régimen económico mejor y más de -
acuerdo con los postulados contenlpora---



neos para la creación de la unidad eco 
nómica nacional cuya existencia es ne: 
cesaria para la estabilización y desa
rrollo de un sistema eficaz para el -
aprovechamiento de nuestras riquezas -
nacionales ••• "(54): y por lo tanto:"es 
indispensable proceder, desde luego, -
~ delimitar las competencias locales y 
la competencia federal en materia de -
impuestos, así como a determinar un ~
plan nacional de arbitrios para unifi
car el sistema fiscal en toda la Repú
blica, disminuyendo los gastos de re-
caudaci6n y administración, y amplian
do el producto del impuesto haciendo -
recaer máa equitativamente sobre lo& -
causantes. Por eso, es i\ecesario, por 
Último, proveer a la creación de un ór 
gano permanente que se ocupe de estu-
d iar laa necesidades y circunatancias
aiempre y cuando sean cambiantes para
la economía nacional y de proponer la1 
necesidades que deban adaptarse en ma
teria fiscal en toda la República, así 
como de vigilar el cumplimiento del -
plan único de impuestos que se eatabl,!! 
cen ••• 11 (SS). 
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De los párrafos anteriores, se consideró --

trabajar durante dos semanas, tanto representantes del Go--

bierno Federal como de los Eatados, para delimitar la comp_!! 

(54) oe la Garza s. r,r 0p.cit.pá9. 218 
(55) ~ftez Ruiz, M.: EL P~BLEMA FISCAL DE LAS DISTINTAS 
ETAPAS. DE NUESTRA ORGANIZACION POLI'l'ICA, Tomo V, México, E,! 
tampilla1 de Valorea, 1959, Paq. 210 
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tencia impositiva local y la federal, en la cual se aproba-

baron varias recomendaciones, y siendo la cuarta de·ella la 

que trat6 sobre la distribuci6n de los poderes tributarios, 

la que quedó como sigue: 

" Los impuestos sobre la tierra· y los edj. 
ficios son de los Estadosi los Estados d,! 
ben tener poder tributario exclusivo so-
bre actos mercantiles, sobre las concesi.Q. 
nes otorgadas por autoridades locales y -
sobre servicios públicos locales. El po
der .tributario fed.eral es exclusivo sobre 

. el comercio y la industria, sin embargo -
loa Estados deben participar en el produ.E_ 
to de tales impuestos recaudados en cada
Estado, pero de acuerdo con una tasa uni
forme para todoa los Estados: Los impues
tos sobre herenciaa y donaciones deben -
ser exclusivos de loa Estados, pero el 9.Q. 
bierno federal debe participar en sus pr.f?. 
duetos conforme a bases uniforme•: Debe -
tratarse en forma aeparada a loa i.mpuea-
tos especiales y futuras convenciones de
ben ser eatablecidas por la Federaci6n -
o por 101 ntados y ambas cluea de enti
dades deben participar en aua productos1- · 
y por último debe agregarse una nueva cé
dula a la ley del impueEto aobre la renta 
a fin de gravar el ingreso de los bienes
inmuebles edificadoa, cuyo producto debe
ser exclusivo para los Estados ••• " (56). 

~ (56) De la Garza S.F,1 Op. Cit. ~g. 219 

~ 
~ 
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En el ano siguiente, el Presidente Plutarco 

Elías calles envió el proyecto antes mencionado al congreso 

con el objeto de ejecutar algunas de las conclusiones de la 

primera convención Nacional Fiscal, pero sin embargo, dicho 

proyecto de ley no fue aprobado. 

Posteriormente fue necesario que hubiera un 

control, respecto de lo anterior y para eso se creó la Com_! 

si6n Nacional de Arbi~rios, que tendrá a su cargo las si---

guientes actividades: 

" Proponer medidas encaminadas a coor
dinar la acción impositiva de los Go-
biernos federal y locales, procurando
una distribución equitativa de los in
gresos de economía pública entre la F~ 
deración, los Estados, Distrito Fede-
ral, Territorios y los Municipios; 

Actuar como consultor técnico para la
expedición de leyes en materia fiscal, 
a solicitud del Gobierno Federal o de
los Estados de la República: 

Servir de conducto a las Entidades pa
ra las modificaciones que soliciten en 
la legislación fiscal y en la fijación 
de participaciones; 

Gestionar el pago oportuno de las par
ticipaciones e impuestos federales que 
corresponan a las Entidades Federati-
vas y a los municipioa1 

Ejercer las facultades que le confiere 
la presente ley, cuando existan rea·--



trinciones indebidas al comercio en al 
gunas de las Entidades Federativas ••• 11 

( 57). 
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Jorge Carpizo menciona al respecto que: "las 

Entidades Federativas que realicen convenios de coordina---

ción sobre la aplicación del impuesto federal sobre Ingre--

sos Mercantiles con el GObierno Federal, recibirán un aumen 

to del 10 por ciento de sus participaciones en impuestos f.! 

derales (58). 

·para instrumentar el cumplimiento de la Ley 

antes mencionada, fue creada la Comisión Nacional de Arbi--

trios en la cual hace efectivo el Sistema de participación·, 

,así cuando el GObierno Federal recauda el impuesto en part_! 

cipaci6n lo tiene' que hacer válido, dándoles a las Entida--

des Federativas y Municipios su parte correspondiente y así 

cumple con lo que ordena en la Cons~ituci6n y la ley de --

coordinación fiscal entre la Federaci6n, los Estados y los~ 

Municipios, con la ley del 28 de diciembre de 1953. 

(57) DIARIO Of'ICIAL DE LA FEDERACION, 30,Dic, México, 1953 
~ (59) CArp.i.zo Mc.Grejor, J,¡ Op.Cit. pág.58-59. 
§ 

0 
~ 
i 



51 

3.3.- LA SEGUNDA CONVENCION NACIONAL FISCAL DE 1932. 

En mayo de 1932 se convocó a la segunda con 

vención Nacional Fiscal, la que se efectuó en 1933, siendo-

Presidente Pascual Ortíz Rubio y Secretario de Hacienda el-

Ing. Alberto J... Pani, habiéndose invitado a participar a ---

los representantes de los gobiernos de los Estados, Territo-

rios y del Distrito Federal; Entre sus recomendaciones se --

sostuvo que una'serie de materias fueran de. la exclusiva co,m 

pete11cia tributaria Federal, y para esto se trataron princi-

palmente los siguientes temas: 

" La revisión de las conclusiones de la prim,! 
mera convención fiscal~ las consideraciones -
del probl.ema de delimitaciones de las juris-
dicciones fiscales tanto de la Federación --
como la de los estados y de los municipios: -
la determinaci6n de las bases de unificaci6n
de los sistemas locales con el sistema fede--

<: ral; y el estudio y determil)aci6n de los me-
dios más adecuados para la ejecución de las -
decisiones de la asambl.ea y de la Constitu--
ción que es el órgano más capacitado para en
cargarse de ello ••• " (59). 

(59) De la Garza s. F,: .op.Cit.pág.220 
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Respecto a la distribución de poderes tribt..!-

tarios entre la Federación y los Estados, el secretario de--

Hacienda expresó; que mientras no se redefiniera lo anterior 

sería un serio obstáculo para el desarrollo integral del ---

país, y para estos trabajos que se llevaron a cabo, llega--

ron a las conclusiones siguientes: 

Mr.,a base de la tributaci6n local debe ser 
la imposición territorial, en todos sus -
aspectos, es decir, que el gobierno fede
ral no debe establecer impuestos 'sobre -
esa fuente, ni en forma de impuestos di-
rectos ni adicionales sobre los tributos
locales: 

Los Estados deben tener poder exclusivo -
sobre los actos mercantiles que pueden t,! 
ner lugar dentro de sus respectivas juri.,! 
dicciones, así como también, sobre servi
cios públicos municipales y sobre las con 
cesiones que otorguen dentro de su compe
tencia; 

El Gobierno Federal debe tener poderes -
tributarios exclusivos sobre el comercio
exterior, importaciones y exportaciones,
sobre la renta, tanto de laa sociedades -
como de las personas físicas, así como -
también, sobre la industria cuando para -
ello se· requieran formas espccialea,pero 
en todos esos impuestos deben participar
en sus productos tanto los Estados colllO -
los municipios; 

También el gobierno federal debe tener P.2 
der exclusivo y aprovechamiento en toda•• 
aquellas rentas relativas a la producción 
y explotaci6n de recursos naturales que ~ 
pertenezcan a la nación y sobre todos lo• 



servicios públicos de economía nacional1 y 

Por ·lltimo, en los impuestos sobre heren-
cia's y donaciones, este pod~r tributario -
debe ser exclusivo de los Estados, pero -
sin embargo, la Federaci6n participa en el 
producto de dichoo impuestos con un 40 por 
ciento del rendimiento a su ·favor ••• " ( 60). 
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Por otra parte en 1936, el Gral.Lázaro cárd~ 

nas envi6 al congreso de la uni6n un proyecto de reformas a-

la Constituci6n de 1917 para los artículos 73, fracción X, y 

131. El proyecto proponía como tributos_exclusivos del Go--

bierno Federal, los siguientes: 

ºImpuesto y derechos de importacion y de 
exportación; 

Impuestos sobre la renta de las socieda
des y de las personas f!sicas. En los -
ingresos recaudados participarán los Es
tados, el D.F., los Territorios y las M,!! 
nicipalidades; 

Impuestos sobre los recursos naturales -
propiedad de la nación, tales como los -
de minería, producción de sal y de petr,2 
leo, uso de aguas nacionales, pesca, etc 
los estados y municipios participarán en 
los ingresos producidos por tales explo
taciones, cuando fueran realizadas en -
sus territorios; 

lmpuestos sobre las instituciones de crj 
dito y las compaft!as de seguros1 

Impuestos especiales sobre la energía 
eléctrica, producción y consumo de gaso
lina y otros derivados del petróleo, fe-



rrocarriles y transportes por vías gener!, 
les, hilados y tejidos, azúcar, cerillos
y fósforos, tabacos, alcoholes y mieles -
incristalizables, aguamiel y productos de 
su fermentación, cerveza, juegos, lotc--
rías y rifas, explotación forestal. En -
las rentas de estos impuestos participa-
rán los Estados y loa Municipios, sobre -
la base tanto de su producción así como -
su ?::onsumo; 

Impuestos sobre servicios públicos feder.!_ 
les y concesiones otorgadas por la feder,!_ 
ción ••• (61) • 
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. También proponía el proyecto para que se le 

reservaran a los Estados los siguientes tributos: "el im---

puesto predial, pero de los ingresos-derivados de él parti-

ciparán los municipios en cuanto a la recaudación realizada 

dentro de sus territorios, así como también, un impuesto 9.! 

neral sobre la industria y el comercio, que sustituía a los 

antiguos impuestos de patentes. El Presidente consideraba-

este impuesto como de gran futuro y que debía pertenecer a

los estados por razón de su mejor administracion y anuncia-

ba que se presentaría un proyecto de ley uniforme, para ªª!. 

(61) De la Garza S.F,; Op.Cit.220-221 
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qurar su uniformidad en los diversos Estados; el gobierno-

federal participaba en el producto de este impuesto general 

y por otra parte, sustituiría al impuesto del timbre fede-

ral sobre las operaciones comerciales e industriales, Es-

tos proyectos anteriores, no fueron aprobados por el congr~ 

so de la Uni6n ••• " (62). 

3.4,- LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1943, Y EL ART¡CULO 73,

FRACCION XXIX DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS -

UNIDOS MEXICANOS, 

El presidente cárdenas en 1940, envi6 al -

Congreso de la Unión un nuevo proyecto proponiendo reformas 

a los art!culoe 73 fracciones IX, XXIX y 117 fracciones VII 

y IX de la constitución, las que fueron aprobadas y siendo

ratificadas por la mayoría de los c~:mgresos de los Estados

siendo promulgadas por el Ejecutivo Federal en el mes de 

octubre de 1942 y habiendo entrado en vigor ~l día l~ de 

(62) Idem. 
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enero de 1943. 

En efecto, por reformas de 1942 a. las frac-

ciones IX y XXIX d6l artículo 73 constitucional, se le fa--

cultó al Congreso de la Unión a legislar sobre las siguien-

tes materias: 

"sobre hidrocarburos, minería, industria 
cinematográfica, comercio, juegos con -
apuestas y sorteos, instituciones de eré 
dito y ener~ía eléctrica, banca central
y trabajo fracción IX: para establecer -
contribuciones sobre el comercio exte--
rior, aprovechamientos y explolación de
recursos naturales propiedad de la na--
ción, comprendidos en los párrafos 4~ y-
5~ del artículo 27 constitucional; sobre 
instituciones de crédito y sociedades de 
seguros, servicios públicos concesiona-
dos o explotados directamente por la fe
derac ión; y especiales sobre energía - -
eléctrica, producción y consumo de taba
cos labrados, gasolina y otros derivados 
del petróleo y fósforos, aguamiel y pro
ductos de su fermentación, explotaci6n -
forestal; y por adición de 1949, produc
ción y consumo de cerveza. Seftalándose
tarnbién en el último párrafo de esta - -
fracción, que las entidades federativas
participarán en el rendimiento de estas
contribuciones especiales en la propor-
ción que la ley socundaria federal deter 
mine. r..as legislaturas locales fijarán -
el porcentaje correspondiente a los mun.! 
cipios en sus ingresos por concepto del
impuesto sobre enerqia electrica frac---
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ción XXIX ••• ( 63) • 

Por otra parte se prohibió a los Estados: --

emitir títulos de la deuda pública pagaderos en moneda ex---

· tranjera o fuera del territorio nacional, así como contraer-

directa o indirectamente préstamos con gobiernos de otras n!, 

cienes o contraer obligaciones en favor de sociedades o par-

ticulares extranjeras, cuando haya de expedirse bonos o tít,g 

los al portador o tran~misibles por endoso,artículo 117, - -

fracción VIII: y gravar la producción, el acopio, o la venta 

del tabaco en rama en forma distinta o con cuotas mayores de 

las que el Congreso de la unión autorice, fracción IX del 

mismo artículo (64). 

Las r.eformas comentadas, produjeron una do--

ble. tendencia acentuada a partir de la Segunda Convención N!. 

cional Fiscal, en la que oe le consagra los impuestos feder!, 

les reservados a la federación, esto se debe a la concurren-

cia de las entidades federativas y por otra parte por una l.!. 

(63) oe la Garza, S.F.; op.cit.pág.222 
~ (64) De la Garza, S.F.: Op.cit.pc\g.223 

~ 
~ 
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bertad para que se establezca el derecho a que sean grava-

das por la feder~ción y por los estados, de acuerdo con la

tesis norteamericana incorporada a nuestra jurisprudencia. 

consideramos que el proyecto de 1936, es -

utilizado en ~u mayor parte para las reformas constitucion! 

les d~ 1940-1943, las que constituyen la división del cam-

bio más importante hasta la fecha del sistema de redistrib.!! 

ci6n de facultades tributarias ent~e la federación, los Es

tados y los Municipios, aunque el sustentante para 1976- --

1982, hace falta hacer esfuerzos vigorosos para una revi--

sión de la competencia impositiva a las necesidades moder-

nas de desarrollo económico y a 'un sistema de organización

más acorde a nuestro crecimiento y con nuevas metas respec

to con nuestra realidad y dando oportunidad a las propias -

localidades a vigorizar sus economías, facultando a los me

xicanos dándoles atractivo de vivir, de trabajar y hacer -

progresar sus lugares de origen y por otra parte, permitie!! 

do se organicen grupos de trabajo locales y oto.rgando mayor 

competencia de responsabilidad y delegando más. La federa-

ción se encargaría sólo de algunos aspectos prioritarios y

nacionales y los intereses locales a la satisfacción de los 

servicios de.la comunidad. 
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3.5.- LA TERCERA CONVENCION NACIONAL FISCAL DE 1947. 

Siendo Presidente de la República el Lic.--

MiCJUel Alemán, en 1947 convocó a la celebración de la tero~ 

ra convención nacional fiscal, en la que se expresa: 

" la segunda convención Nacional se cel~ 
br6 en los momento en que estaba por con. 
cluir un ejercicio presidencial y por -
esta causa no pudieron dictarse medidas
de carácter legislativo que condujeran -
a la realiz~ción de sus conclusionee:por 
el contrario esta tercera con~enci6n se
iniciar!a al principio de gobierno del -
Lic. Miguel Alemán ••• " (6S). 

De ahí que los objetivos mismos de esta teE, 

cera Convención fueron los de: "Trazar el esquema de un 

plan Nacional de Arbitriosi es decir,de un verdadero siste-

ma Nacional de distribución de todos los gastos públicos P!. 

ra que los contribuyentes paguen: Planear la forma en que -

las entidades económicas existan en el país, es decir, la -

federaci6n, los estados y municipios deben distribuirse en-

relaci6n con el costo de los servicios públicos a cada una~ 

(65) oe la Garza, S.F.: Op.Cit.pág.223-224. 
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encomendadas y en relación también con su capacidad de con-

trol sobre los causantas respectivos: la facultad de esta--

blecer y administrar los impuestos, pero dejando d~finitiv!!_ 

mente el principio de reconocimiento de la facultad o capa-

cidad de legislar en materia tributaria 1 Determinar bases-
~ 

ciertas de colaboración entre las diversas autoridades fis-

cales y fórmulas exigibles de entendimiento entra ellas y -

los particulares qu~ permitan reducir el mínimo de los gas-

tos d~ recaudación y control de los impuestos para qua se -

pueda lograr de esta forma su rendimiento y se aproveche 

hasta el máximo de ser posible en la satisfacción de las n!_ 

cesidadea colectivas ••• " (66). 

Por otra parte la convención concluyó, que-

era necesario formular un Plan Nacional de Arbitrios, para-

qua representara a los causantes y que permitiera cuidar la 

satisfacción de las necesidades públicas en los tres nive--

les de gobierno: La Federación, Los Estados y Los Munici--

pios, esto es igual a Ingresos Privativos, Ingresos en Par-

(66) Idem. 
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ticipación e Ingresos de la Legislación concurrente, trata-

remos de expUcar cada una de ellas: (67). 

Ingresos Privativos del Ingreso del GObier-

no Federal. a estos ingresos se les reconoció el impuesto -

sobre ta renta pero con la finalidad de que los Estados pa~ 

ticiparan en su producto particularmente en las Cédulas re-

lativas a servicios persona les y a inversiones del ca pita 1, 

ejemplo: el impuesto sobre el comercio exterior, ya sean i.!!l 

portaciones o exportaciones. 

Por lo que respecta a Ingresos Privativos -

de los Estados y los Municipios, ta federaci6n no tendrá --

participaci6n en los siguientes casos: 

" Impuesto Predia 1, Urbano y RÚstico, así 
como en productos agrícolas, enajenaeión
de bienes inmuebles, ganadería, ventas de 
mercancías al menudeo, expendio de bebi-
das alcohólicas; también sobre servicioa
públicos locales, etc., y por lo que se -
refiere a los municipios son fuentes ex-
c lusivas de ingresos loa impuestos sobre-

. (67) De la Gana, S.F, r Op.Cit.pá9~ 224 



diversiones públicas, mercados, rastros, 
comercio ambulantes y servicios públicos 
municipales ••• (69). Esto es lo que pod~ 
mos explicar respecto a las fuentes de -
ingresos de la legislaci6n concurrente -
en lo que se refiere a ingresos en partl 
cipación, para los tres poderes de go--
bierno que son: La Federación, Los Est! 
dos y los Municipios. 
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Consideramos que los estados tuvieron ciar-

ta resistencia para aceptar el sistema descrito, por lo tan 

to el gobierno federal expidi6 el 29 de diciembre de 1953,-

la Ley rue dispone: "que las entidades federativas que rea-

licen convenios de coordinaci6n sobre la aplicación del im-

puesto federal sobre ingresos mercantiles con el gobierno -
... ..., ""\ 

1 federal recibirán un aumento del 10 por ciento de su parti-

· · 'cipación en impuestos federa les ••• " (69). 

Haciendo un análisis de lo a~tes descrito -

deducimos que en los Últimos anos na habido una considera--

.ble discusión y estudio por parte d~l gobierno federal con

el fin de sustituir el impuesto sobre el valor agregado,·--

(69) ·De la Garza, S.F, 1 op.cit,pág. 225 
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sin embargo para que un impuesto sea un éxito se requiere -

que sea en escala nacional, pero puede ser perjudicial para 

los estados porque actualmente descansan en el impuesto de-

ingresos mercantiles ya que es una de sus fuentes de mayo-

res ingresos y la más importante de cada estado, de modo --

que los estados tendrán que conservar su antiguo impuesto -

o bien de convenir con el gobierno federal para obtener una 

participación el el impuesto sobre el valor agregado. "Este 

impuesto del valor agregado se le propuso al congreso de la 

Unión en 1969, pero intervino la Secretaría de Hacienda y • 

no tuvo efecto para realizar su objetivo y se expresó que -

continuarían los estudios sobre la convivencia del estable-

cimiento del nuevo impuesto por un periodo indefinido de -~ 

tiempo ••• "(70). 

Por otra parte se expidi6 la ley del. impues . -
to sobre ingresos mercantiles el 30 de diciembre de 1947, -

y esta ley grava los ingresos derivados de las ventas y de-

participación de servicios con dos cuotas que son: Una, f~ 

(70) carpizo, J.;Op.cit.pág. 58 
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deral que se refiere al 18 al millar y otra para los 1:.1sta--

dos que inic~almente fue del 15 al millar y después se red~ 

jo al 12 al millar, de modo, que las cuotas locales se cau-

sa solo en las entidades federativas que hayan celebrado el 

convenio con la federaci6n y de esta forma, suprimiendo los 

impuestos locales sobre el porcentaje antes mencionado (71). 

Para concluir, la tercera convenci6n trajo-

como consecuencia una·nueva reforma que ee aprobó a la fra_g, 

ción :YXIX del articulo 73 de la carta Magna, en la cual se-

l.e agregó una nueva fuente de tributación exclusiva para la 

federación: el inciso 11 911 que se establece: La producción-

y consumo de cerveza y también se dijo qua los estado• y --

los municipios recibirán una participación del 40 por cien-

to del producto de este impuesto ••• (72}. 

(71), carpizo J,: Op.Cit.pág.58 
(72) De la Garza, J,F.7 Op.Clt.pá9. 225 
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Para poder comprender la competencia impos.i 

tiva necesitamos dar un concepto para después entrar en de-

talles. 

Se entiende por competencia "la potestad -

de un órgano de jurisdicción para ejercerla en un caso con-

creto. Llámese objetiva a la fundada en el valor del nego-

cio o en objeto, funcional cuando es atribuida en atención-

a la participación asignada a 1 órgano jurisdiccional en ca

da instancia o en relación a la existencia de los distintos 

tipos de procesos, y territorial cuando se deriva de la si-

tuaciÓ1\ especial del órgano". También se entiende como la-

idoneidad reconocida a un Órgano de autoridad para dar vida 

a determinados actos jurídicos{73). 

En cuanto a la imposición, se.define como -

la acción de ejecutar, de hacer efectiva una carga, un tri-

buto, ·o un gravamen. 

Deducimos que la competencia impositiva es-

(73) De Pina R, 7 DICCIONARIO DE DERECHO DE TERMU~OLOGIAS JQ 
RIDICAS, 2a.ed. México, Porrúa, 1970, pág. 100 
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la facultad de un órc;ano que da autoridad pura dar vida a -

determinados actos jurídicos en un caso concreto, teniendo-

potestad de acción para ejecutar o hacer efectiva una carga, 

tributo o un gravamen, por medio de una entidad política --

que tenga personalidad jurídica. 

4.l.- COMPETENCIA IMPOSITIVA. 

El fundamento de la· competencia impositiva~ 

del Estado Federal Mexicano se encuentra establecido en los

artículos 40 y 41 de la Constituci6n Política de los Esta-~ 

dos Unidos Mexicanos, en el que se establece la forma de g~ 

bierno. 

El artículo 40 al efecto dice: "Es voluntad

del pueblo mexicano constituirse en una República represen-

tativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y

sobera'nos en todo lo concerniente a su régimen interior¡ P.!" 

ro unidos en una federación establecida segÚn los principios 

de esta ley fundamental: y el artículo 41 agrega que: El -

pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 

unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los 

de los Estados, en lo que toca a sus regímenes iriteriores,-

en los términos respectivamente establecidos por la presen..-
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te Constitución Federal y las particulares de los Estados,-

las que en n~ngún caso podrán contravenir las estipulacio--

nes del Pacto Federal ••• "(74). 

De acuerdo con los citados artículos, los -

Estados Unidos Mexicanos están compuestos por la Federación 

y los Estados miembros, teniendo cada una ele estas entida--

des un campo delimitado de competencias por la Constitución. 

Por otra parte, las constituciones de las -

entidades federativas no pueden contravenir lo ordenado por 

la carta Magna que representa la unidad del estado federal, 

de modo que los estados deben organizarse de acuerdo con --

las 'bases que les marca el artículo 115 de la Constitución-

en el que se establece: "tos Estados adoptarán para su rég1 

men interior, la forma de gobierno republicano, representa-

tivo, popular ••• (75). 

De lo anterior desprendemos, que la propia-

(74) CONSTI'l'UCION POLITICA, Op.Cit. Arts. 40-41 
(75) CONSTITUCION POLITICA, Op.Cit. arts.:f5-1~4 
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Constitución establece la base sobre la cual se levanta to-

da est:ructur~ política de los estados, misma que coincide -

con la declaración del urtículo 40, que interpreta la volun 

tad del pueblo para constituir una República representativa, 

democrática, federal: El artículo 41, por su parte, indica 

que en el Estado Federal Mexicano existe una diviai6n de --

co~petencias entre los órdenes que la propia COn•titución -

crea y que son la Federación y las Entidade• federativaa. -

Lo anterior queda esclarecido y reafirmado en el artículo -

124 de la propia constitución al seftalar que: 

" Las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta constitución a loa fun 
cionarios Federales, se entienden reaerva
dH a loa estados ••• " (76). 

Sin embargo la competencia de origen perte-

nece a la Federación, quien delega una serie de facultades-

a las Entidades Federativas, las qué tienen atribuciones l.!, 

mitadasry por lo que respecta al artículo 124 éste a su vez 

(76) CONSTITUCION. POLITICA, Op.Cit.a~s. 115-124 
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lo interpretamos de la siguiente manera: todo aquello que

no esté expresamente atribuido a la federación es competen

cia de las entidades federativas, es decir, existe una cla

ra divisi6n de la competencia entre la federación y las en·· 

tidades federativas, pero se puede observar que· en princi-

pio todo es competencia de los estados la excepci6n es la -

federación. 

oe ahí que el poder tributario debe ser or! 

9inario o delegado: "Es originario cuando nace originalme,a 

te de la constitución y por lo tanto no recibe de ninguna -

otra entidad, ejemplo: el caso de la Federación y las Enti 

dades Federativas, ambos tipos de entidades tienen poder -

fiscal originario: Por otra parte es delegado, cuando la -

entidad pol!tica lo posee porque le ha sido transmitido a -

su vez por otra entidad que tiene J;!Oder originario, ejemplo: 

la Federación titular de poder tributario exclusivo le ha -

transferido en parte a las entidades federativas autoriza-

ción para establecer determinados tributos en los cuales C!. 

recen de poder tributario originario por estarlo reservado

ª la federación ••• " (77). 

(77) De la Garia s. F,: Op.Cit.págs. 211-212 



70 

De lo anterior, Sergio F. de la Garza dice

que: ftdebe ~istinguirse la competencia tributaria, la cual 

consiste en poder recaudar el tributo cuando se ha produci

do un hecho generador. El titular de la competencia tribu

taria, es el acreedor de la prestación tributaria. Puede -

suceder y es el caso más general, que coicidan las titular! 

dades del poder tributario y de la competencia tributaria -

en una misma entidad. Por ejemplo: El Gobierno Federal es 

titular del poder tributario que se ejer-ce mediante el uso

de timbres (impuestos del timbre) y a su vez es titular de

la competencia tributaria, pud1endo cobrar dichos impuestos. 

Pero también el titular de la competencia tributaria puede

ser una entidad (como es el Municipio) y el titular del po

der tributario otra entidad, esto es, el Estado donde se l.Q. 

caliza el Municipio. O el titular del poder tributario pu~ 

de ser el Gobierno Federal, como sucede con los tributos de 

seguridad social, y el titular de la competencia tributaria 

puede resultar un organismo descentralizado, como el el In,! 

tituto Mexicano del Seguro Social. También agrega que: el

poder tributario comprende no sólo los impuestos, sino tam

bién los derechos y las contribuciones especiales ••• " (70). 

(78) De la Garza, s. F, ¡ Op.Cit.págs. 211-212 
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Flores Zavala objetivamente habla al respecto y da 

el nombre de soberarúa tributaria plena al poder fiscal que ejerce

la fcderaci6n y los Estados y el nombre de soberania tributaria 

subordinada a la facultad de recudaci6n de tributos que realizan 

los municipios, (7 9) 

4. 2. CLASIFICACION DE LA COMPETENCIA 

Consideramos que para poder conocer las compete,!! 

cias entre la Íi'ederaci6n y las E ntidade$ l''ede1·ativas recurrimos -

nuevamente al contenido del artículo 124, del cual interpretamos -

que todo aquello que no esté. expresamente atribuido a las autorid~ 

des federales es competencia para las entidades federativas, es d~ 

cir, la Constituci6n enumera lo que los Poderes de la Uni6n pue .. 

den hacer y todo lo 'demfis es competencia de las entidades federa

tivas, 

A lo referente, la propia ·constitucibn establece una 

serie de principios respecto al problema de competencias, las --

que se pueden clasificar de la siguiente manera: 

Facultades prohibidas a la Federaci6n, art!culo 131, 

ptlrrafo primero y 130, ptlrrafo segundo, de la misma Constitu 

ci6n. 

Facultades prohibidas a las Entidades Fede-

(79) Flores Zavala E. Op. Cit. Pág. 54 
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rativas, artículos 117 y 118, constitucional. 

Facultades coincidentes, artículo 124, con~ 

titucional. 

Facultades coexistentes, artículo 73, frac

ciones XVI y XVII, de la constitución. 

Trataremos de ahondar en cada una de estas-

facultades: 

4.2.l.- FACULTADES ATRIBUIDAS A LA FEDERACION 

Estas facultades se encuentran expresadas -

en dos diversas maneras: la primera, son las atribuciones

que se encuentran consignadas en el artículo 73 respecto a

las 29 fracciones, éstas a su· vez son fac\.\ltades expresas,

que se enumeran o que se delinean y. se esclarecen en el pr.Q 

pio a~tículo; y segundo, son las prohibiciones que tienen -

las entidades federativas respecto a los artículos 117 y --

118 de la carta Magna. 

4.2.2.- FACULTADES PROHIBIDAS A LA FEDERACION 

Aquí consideramos que resulta superfluo que 

la constituci6n le niegue expresamente una facultad a la f.! 
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deración, si con el solo hecho de NO otorgársela se la está 

negando, sin.embargo se consigna esta norma en beneficio de 

la claridad y porque se considera tal prohibición de singu

lar importancia: ejemplo, el artículo 131 de la carta Mag

na establece: que es facultad prohibitiva de la federación

gravar las mercancías que se importen o exporten o que pa-

sen de tránsito por el territorio nacional, así como regla

mentar en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de segur! 

dad, la circulación en el interior de la-República de toda

clase de efectos, cualquiera que sea su proced.imiento, pero 

.sin que la misma federación pueda establecer ni dictar en -

el Distrito y Territorios Federales los impuestos y leyes -

que expresan las fracciones VI, VII del artículo 117 de la

Constitución que ordena: "El congreso de la Unión no puede 

dictar leyes estableciendo o prohibiendo cualquier religión~ 

(80) 

(BO) CONSTITUCION POLITICA, Op.Cit.Arts.131-130 p&rrafoII 
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4.2.3.- FACULTADES ATRIBUIDAS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

De acuerdo con la interpretación que le he--

mos dado al artículo 124 de la Carta Magna, que todo aquello 

que no re corresponde a la federación es facultad de las en~ 

tidades federativas, salvo las prohibiciones que la misma --

constitución establece para los estados miembros. 

4.2.4.- FACULTADES PROHIBIDAS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Estas prohibiciones so encuentran estableci-

das en los artículos 117 y 118 de la Constituci6n y las pods 

mos definir en dos, las cuales son: Absolutas y Relativas. 

Las Absolutas son los actos que no pueden --

realizar las entidades federativas conforme al atj:ículo 117-

que establece: 

" Que los estados no pueden en ningun caso: 
celebrar alianza, tratado o coalición con-
otro estado, ni con las potencias extranje
ras, fracción I; acuftar moneda, emitir pa-
pel moneda, estampillas,· ni papel sellado,
etc •••• ,fracci6n II.(81) 

(91) Tena Ram!rez F, 1 Op.Cit.pág.129-131 
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tas Relativas son aquellos actos que en 

principio es~án prohibiendo a los Estados miembros, pero 

con autorización del Congreso de la Uni6n pueden realizar,

conforme al artículo 118 fracci6n I de la Constitución, cu

yo encabezado establece: "Que tampoco puede sin el consen

timiento del Congreso de la Unión ••• Fracción I, establecer

derechos de tonelaje, ni otro alguno de puerto, ni imponer

contribuciones o derechos sobre importaciones o exportacio

nes ••• " ( 82). 

Del artículo anterior deducimos que, los e_! 

tados pueden establecer estos impuestos con el consentimien 

to del gobierno federal; y fuera de estos casos, la federa

ción no puede dar autorización para el cobro de determina-

dos impuestos que constitucionalmente están prohibidos para 

las entidades federativas. 

(82) Idem. 
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4.2.5.- FACULTADES COINCIDENTES 

Son las q•¡e se ejercitan simultáneamente -

por la Federación y por los Estados, de estas facultades -

coincia'entes sirven para contribuir a un mismo fin o para-

una misma fin~lidad que se persigue, ejemplo: el artículo 

124 constitucional, diremos, que la federación puede impo-

ner contribuciones en los aspectos que la propia constitu-

ción le autoriza, y por ende a las entidades federativas -

también. 

4.2.6.- FACULTADES COEXISTENTES 

Estas facultades son a primera vista coin-

cidentes por cuanto correspon~e a la Federación y a los E,! 

tados para legislar simultáneamente en cada una de esas m_! 

terias. Pero en realidad no son coincidentes, porque den-

tro de cada materia hay una zona reservada, exclusiva a la 

federación y otra a los estados. Por ejemplo: el artícu-

lo 73 fracción XVI, que establece:- 11Que le otorga al con-

greso federal facultades para legislar sobre salubridad 9.! 

neral de la República; y la fracción XVII del mismo art!c.!! 

lo. a las v!as generales de comunicación, estas son de com. 
' 

petencia _impositiva de las legislaturas de las entidades -
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federativas ••• " {83) 

4, 3. - COMPETENCIA IMPOSITIVA DE LA FEDERACION 

Etimológicamente la palabra Federación im-

plica alianza o pacto de unión y proviene del vocablo lat1 

no, Foedus Federare, que equivale a unir, a ligar o compo-

ner (94). 

También se dice que la ~ederación es: "un 

sistema de organización política en el cual diversas enti-

dades o grupos humanos dotados de personalidad jurídica y-

económica propia se asocian, sin perder su autonomía en lo 

que le es peculiar, para formar un solo Estado, denominado 

Federal, con el propósito de realizar en común los fines -

característicos de esta institución ••• "(85). 

Para poder comprender la interpretación de 

la competencia impositiva de la Federación, necesitamos r~ 

( 84) Bur9oa I,: TEORIA GENERAL DEL ESTADO, México, Porrúa, 
1970, pác¡. 202 

(SS) De Pina R, Op.Cit.Pág. 100. 
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ferirnos a la división de la facultad tributaria, qile ant~ 

riormenta quedó mencionada entre la federación y las enti-

dades federativas, que consideramos que es la parte medu--

lar y de mayor importancia de esta tesis. 

Consideramos que si aplicamos el artículo-

124 de la Carta Magna al presente problema, tendremos que-

concluir que las entidades federativas tienen competencia-

impositiva para cobrar toda clase de contribuciones, salvo 

aquellas que están expresamente atribuidas a ta F~deraci6n 

en los artículos 73 fracciones, VII, X, XXIX, y 117, frac-

ciones III, IV, V, vr, y VII, y 118 de la Constitución. 

Sin embargo, la jurisf i~ci6n y la teoría -

son contrarias al postulado anterior. 

Sergio F, de la Garza, considera que el P.Q 

der impositivo federal se ejercita de acuerdo con las si--

guientes normas: 

" Facultades ilimitadas concurrentes, -
ésta facultad proviene de la fracción -
VII del artículo 73 que expresa que el
Congreso de la Unión tiene competencia
para imponer las contribuciones necesa
rias para cubrir el presupuesto, es de~ 
cir, que el congreso Federal puede imp2 
ner cualquier tributo sobre cualquier -
materia y sin ninguna limitación: y Fa
cultades exclusivas otorgadas en forma .. 



positiva, son aquellas que se encuentran 
en la fracción XXIX del artículo 73 cona 
t~tucional, es decir,el objeto de esta -
fracción ni es limitar a la Federación;
sino a los Estados miembros ya que ellos 
no pueden imponer contribuciones sobre -
esas materias: Facultades exclusivas por 
razón de prohibición a los Estados estos 
se encuentran establecidas en el artícu
lo 117 fracciones III, IV, V, VI y VII -
de la Constitución: la fracción X del a.;: 
tículo 73 no otorga facultades de legis
lación tributaria en su aspecto oustant.!, 
vo al Congreso Federal, pero no en el -
campo fiaca, de modo que aquí las entid,!, 
des federativas tienen abierto este as-
pecto tributario en hechos históricos y
en la exclusividad fiscal y que se en--
cuentra en la fracción XXIX del artículo 
73 constitucional ••• "{86). 
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Consideramos que el artículo 73 fracción --

XX.IX, confiere a favor del Congreso de la Uni6n poderes ex-

elusivos de tributación en algunas materias como: ta mate-

ria de comercio exterior; sobre el aprovechamiento y explo~ 

tación de los recursos naturales comprendidos en los párra-

fós 4? y 5~ del artículo 27 constitucional: sobre institu--

cianea de crédito y sociedades de seguros: sobre servicios-

{86} De la Garza s. F.: Op.Cit.páqe.225-265. 
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públicos concesio~ados o explotados directamente por la fe

deración y espectales sobre; energía eléctrica, procli.1cci6n

y consumo de taba coa labrados, gasolina y otros productos -

derivados del petróleo, cerillos y fósforos; aguamiel y pr.Q. 

duetos de su fermentación; explotación forestal y produc--

ción y consumo de cerveza. Y las entidades federativas pa~ 

ticiparán en el rendimiento de estas contribuciones especi!_ 

les, en la proporcion que la Ley secundaria federal determi 

ne. Pero teniéndose en consideración que las legislaturas

loca les fijarán el porcentaje correspondiente a los munici

pios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre ener

gía eléctrica. 

D'e lo anterior observamos que la federación 

tiene competencia impositiva para decretar los impuestos, -

sobre el artículo mencionado, aunque es privativo y por eso 

tiene esa facultad de imponer esos impuestos con el fin de

satisfacer lo que enuncian los artículos 65 fracci6n II, y-

7 3 fracción VII, que establece: "Que el Congreso tiene fa..; 

cultad para establecer los impuestos que sean neceearios P!. 

ra cubrir su presupuesto. 

Sin embargo la federaci6n puede establecer

toda ·clase de impuestos y con los procedimientos de recaud.! 

ción que estime pertinenetes, es decir, siempre y cuando no 
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se viol~ algún precepto de la constitución, como ya se asen 

tó anteriorm~nte1 por otra parte el artículo 73, en algunas 

de sus fracciones y el 131 mencionan los impuestos que pue

de establecer la Federación, pero no hay precepto que diga

cuá les no pueden establecer, por eso consideramos que la f~ 

deración tiene competencia impositiva para establecer im--

puestos que ,graven y sean necesarios para cubrir dicho pre

supuesto que le corresponde a la federación. 

También el constituyente consider6 oportuno 

y justificadamente, que la federación debería de imponer 

prohibiciones y limitaciones a los estados, con respecto a

la circulación de algunas materias o fuentes de tributación 

por razones de seguridad, de modo que las entidades federa

tivas imponen impuestos sobre las materias o fuentes de tr! 

butación que le corresponde a la federación, en conclusión: 

I:.a Federación no puede descender al plano de la defensa de

intereses locales para dárselos a otros, sino que la feder!. 

ción debe velar por los intereses de toda la nación, de mo-

. do que las tres entidades políticas que son, la Federación, 

los Estados y los Municipios, tienen como finalidad eaen--

cial dar satisfacción a las necesidades públicas y de esa -

finalidad corresponde el bienestar social-econ6mico para el 

desenvolvimiento y progreso ~e la naci6n. 
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Sin embargo, el siguiente análisis nos per-

mitirá apreciar la estructura del ingreso fiscal qua esta--

blece la Ley de Ingresos de la Federación, por los siguien-

tes conceptos: 

11 Impuestos sobre la renta, impuestos sg, 
bre la explotación de recursos naturales 
y sus derivados, impuestos sobre la in-
dustria, ia producción y el comercio,así 
como sobre ingresos mercantiles; del ti,m 
bre; de migraci6n: de seguros¡ campanas
sanitarias: importaciones y exportacio-
nes: loterías. rifas y juegos permitidos 
herencias y legados1 erogaciones por re
muneración al trabajo personal: tarnbién
como derechos sobre la prestación de se_! 
vicios públicos; productos derivados de
la explotaci6n de bienes del Patrimonio
Nacional: aprovechamientos¡ así como pr2 
duetos derivados de venta y recuperación 
de capital, colocación de empréstitos y
financiamientoa diversos¡ y por último -
los inqresos pendientes de aplicar: in-
gresos de Organismos Descentralizados y
Empresas propiedad del Gobierno Federal; 
y aportaciones al seguro Social y por ú.! 
timo lo que establece la fracción XXIX -
del artlculo 73 de la Constitución ... " (87) 

· (87) Idem. 
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4.4.- COMPETENCIA IMP,QSXTIVA DE LOS ESTADOS, 

El Estado es una sociedad jurídicamente or

ganizada para hacer posible, en convivencia pacífica, la -

realiza~ión de la totalidad de los fines humanos: también -

se puede defiftir como la unidad de un sistema jurídico que

tiene en sí mismo el propio centro autónomo y que está en -

consecuencia previsto de la suprema cualid&d de personas en 

sentido jurídico (88). 

A nuestro parecer, los Estados son las par

tes integrantes de la República Mexicana, como lo estipula

el artículo 43 constitucional, es decir, que unidos todos

los estados se forma un solo estado federal. 

Respecto a la· competencia impositiva de los 

Estados, hay que hacer alusi6n al multicitado artículo 124-

constitucional que establece: "Las facultades que no están 

expresamente concedidas por esta Constitución a los Funcio-

{88) De ~ina R~; op.Cit.páq.;168 
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.#;l'i(I Hr:)Í ~tidMvr~ r ({: cr:r:.'.Ct!:'r n~sath-o
f~·4f.1l·~ftt:1 !l 1 f;f4. '1'1itúJlcc.:. :.:::z; en iii i.hn.:-
tt/,11 fiXJ;~ dnl ~rHcu1o 73; y tienen liml 
l/1,1,dHli'!J <U:1 cnr6.ct1'r positivo er¡ las prQ; 
HJ fd ~'.ilr/li't1 C~l!ii t,tiu.t.u~w en el articulo --
J l'l 1 l rtc~lun~D 1)1,JV,V y VII de la con~ 
l!Hrnloll y t11m1>.ittri hay sut,oruimi.1.:1L•111:t> -
1lt1 .. l11h nrdtlt!ilfl 111 t1oder lcsislativo fede 
f•ttl 111·dl,lHH'l 1.1, que oería la fracéión l : 
Ihll ~l'lftilllli Jtt1 du ln Constitución y -
j1t.,1t 1ll I :111)11 1~.t •. ·.;·111•1t~ •i·~ sus tributos esta
hl\:i1'\h!IH1 pnt· to~ nutacios son: .Sobre la -
l.'fU\,hithttl l'tdit, urbnnn r rrcpf.·::-dr.c: rusti
\lft \ 



así como también sobre la producción o 
compraventa de productos agrícolas, e
nunciarémos algunos productos; aguaca
te, ajo, ajonjolí, anís, arróz, avena, 
cacao, café, camote, fresa, henequén,
cerezo, maíz, etc, •• " (90). 
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Por otra parta el campo impositivo de las -

entidades federativas, Flores zavala llega a las siguien--

tes conclusiones diciendo que: 

" El principio constitucional de ·las f!_ 
culta?es de la Federación y de los Est!. 
dos son concurrentes, para establecer -
impuestos y para cubrir sus presupues-
tos, con la única excepción que la pro
pia Constitución ha establecido: Hay ifil 
puestos que pertenecen exclusivamente -
a la Federación y la constitución dete~ 
minará cuáles son los impuestos que pu~ 
de establecer en forma exclusiva como
la fracción XxIX del artículo 73 y la -
fracr.ión X del mism9 artículo, son las
que conceden facultad exclusiva para l~ 
gislar sobre determinada materia y ·ta -
que prohibe a los estados en ciertas -
formas de procurarse arbitrios, artícu
lo 117 fracción III de la Constitución, 
también hay impuestos reservados a los
estados fracción IX del mismo artículo, 
as! como tambi4n iro.puestos que los Est!. 
dos pueden establecer sólo con 'l c0p.~ 
sentimiento del.Congreso de la Unión.ar 

. -· 

(90) yánez Ruiz, M.: EL PROBLEMA FISCAL MEXICANO, .of.Ed. -
México,S.H.C.P. 1959.Tom.III, Págs.378-390. 
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::o pucc:c proli.itJ::.r ;:; le~~ <::f.tt.c:ci;· el CDtf 
bl <·cim ic· n to rle r«;U e 1.lo:; lJ;,p11 e-:, t·.:,.~; c¡uc -
corr:Gpondcn a ~~:crins sobrr l&s que -
l n Consti tuc.ién no hn csti:blec.ió) lin:i
tnción nlr;un;t; t;ur.pcico puede fr .. cul t;;.r a 
los 2st<.dcs para e~.t;:;blecer .impuestos -
sobre mat1;~rias c¡uc la propia Constitu-
ci6n ha reservn~o c~clcsivafficntc a la -
propia federaci¿n ••• (91). 

Le lo antes cita~o, contemplamos que tanto--

Ser¡;:io F. c!c la Garzn, cor.:o Fkres Zavnla, cstan de acuer-

do que la fnc.ul tad i:lposi t:i.vt~ tributaria de la Federación .. 

y C::e los fatados es concurren tC',¡:-o.rquc ra facultad se ha --

ejercite..'º prnvicionnl~ente y surlctorinmente por una juri! 

dicci6n a ln que cocstitucional=entc no le corrcspon~e, ---

sin e~barco, nosotros cocsiciernrnos que es facultad coinci-~ 

c!ente,po::que son las que se ejcrci tan simul tcnear.;ente por -

le Federc..ción y los Estados ya (]UC dan por resul tr.do la 

coc,:iztencia de fas ~o.s jurisdicciones que son ejerci tacos 
. 

sir.;ul tancnnente por uno y otro. 

Sin embarGO en relncién al sistema de distri

bución de poderes impositivos tributarios,,a partir de ---

(91) Flore& Zavala,.B; C;p.Cit.Págs·~343-344 
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1944 la Suprema Corte de Justicia de la Nación decidió ci_n 

co casos en relaci6n con dicho problema y estableci6 juri~ 

prudencia que se expresa concisamente de la siguiente man~ 

ra: 

11 La Constitución General no Qpta por una 
delimitación de la competencia federal P! 
ra establecer impuestos, sino que sigue -
un sistema complejo cuyas premisas funda
mentales son las siguientes: 

Concurrencia contributiva de la Federa--
ción .y los Estados en la mayor!~ de las -
fuentes de in9resos,artículo 73 fracci6n
VII, y 124 de la Constituci6n1 

Limitaciones a la facultad impositiva de
los Estados mediante la reserva expresa y 
concreta de determinadas materias a la fe 
deración, artículo 73 fracciones X y XXIX 

Restricciones expresas a la potestad tri
butaria de loe Estados, artículo 117 fraB 
ciones IV, V y VII y 1181 tal jurispruden 
cia ha sido reafirrMda en varias ot:asio-
nes ••• 0 (92). 

Consideramos, que el campo impositivo de --

las entidades fede~ativas es muy reducido en cuanto su im-

{92) De la Ga:rza, s.r., Op.Cit.pág.227 
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posición tributaria, debido a sus principales tributf)s, que 

quedaron mencionados anteriormente, sin embargo el Congreso 

de la Unión le dá facultades para imponer sus contril•ucio--

nas en forma limitada, siempre y cuando no se salga del pa.s:, 

to federal, y por Último, la fracción IX del artículo 117 -

de la carta Magna interpretando a contrario sensu dá facul-

tades a las legislaturas de los Estados para gravar la pro-

ducción, el acopio o la venta del tabaco en rama, con las -

limitaciones de que debe procederse en la forma y de acuer-

do con las cuotas máximas que el Congreso de la Unión auto-

rice. 

Los Estados perciben ingresos por loa ai--~-

guientes conceptos: 

"Impuestos indirectos; así como también, 
sobre propiedad raiz; ingresos persona-
les; capitales, agricultura, ganadería,
minería, industria y consumo, también -
tiene participaciones sobre impuestos f!, 
derales, así como derechos, registros, -
inspecciones, tránsito, productos¡' enaj_! 
nación de bienes y explotación de bienes 
del Estad(>~ •provechamientos; recupera-
ción. subsidios federales: aportacionea
municipales, así corr.o multas y deuda pu
blica ••• " (93). 

(93) Ochoa camposM,: LA REFORMA MUNICIPAL# 2a.ed.México, -
porrúa, 1969, pág.428. 
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Por otra parte, por lo que respecta a las -

competencias impositivas tributarias, tanto de la Federa--

ción como de las Entidades Federativas, tienen coincidencia 

con la mayoría de las materias de acuerdo con el artículo -

73 fracción VII y 124 de la Constituci6n, aunque haya rea-

tricciones para las entidades federativas en el campa impo

sitivo tributario derivado de la fracción XXIX del artículo 

73,y por otra parte las prohibiciones tributarias que la -

propia Constitución establece para los estados miembros en

las fracciones IV, V, Vl 1 y VII del artículo U 7 y 118 de -

la constitución, de modo que lo importante de este estudio

es que la materia tributaria es coincidente, aunque erróne!. 

mente se hable de concurrencia como lo hemos dicho en este

capítulo. 

Haciendo un resumen de la.competencia imposJ:. 

tiva de la Federación y de los Estados, ésta se deriva de -

la coexistencia de facultades respecto a la Federación y a

las entidades federativas, sin embargo los efectos 1e deri

van de la coexistencia simultánea de estas facultades1 sie,n 

do múltiples y obvias ya que un poder implica la capacidad• 

y la competencia de emplear los medios necesarios para la -

consecución de los fines que se persiguen, ejemplo: el caso 

de la facultad legislativa es de hacer leyes para estable--
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cer y recaudar impuestos, en esta forma se origina el pro-

blema que estriba en el objeto de esas facultades y la fuen 

te de un determinado ingreso tendrá que estar ubicado y és

te a su.vez será parte integrante de la Federación, es de-

cir' sobre la misma superficie territorial que se proyecta

simultáneamente .al campo impositivo de los Estados y la Fe

deración. 

La,a _9fÍticas 1a.nteriores son 'intrínsicas al

régimen federal respecto a la concurrencia impositiva fis-

cal, ya que cualquier ~oluci6n encaminada a evitar dicha -

concurrencia traería como finalidad, la anulación del pro-

pio sistema federal y es.to a su vez sería la destrucción de 

los elementos básicos que estructuran la naturaleza del ré

gimen federal. 

Por ~tra parte, los problemas planteados an

teriormente nos motivaron a discusiones en cuanto a cuáles

deberían ser las soluciones adecuadas respecto a la Federa

ción y las Entidades Federativas, de acuerdo con el estado

actual que guarda nuestra"Constitución, se puede decir que

las facultades impositivas de la Federación y las Entidades 

Federativan son ilimitadas por una parte y exclusivas por -

la otra, sin embargo la coexistencia impositiva.de la fede-
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raci6n y de los estados tiene sus principios en la adminis

tración fiscal,que van conducidas a la invasión recíproca -

en los campos de imposición,de modo que la invasión impide

que la capacidad contributiva sea debidamente alcanzada a -

su máximo desarrollo y sus efectos prácticos, lesionan la -

propiedad financiera, económica, política y fiscal de la n!_ 

ción. 

4.5.-COMPETENCIA IMPOSITIVA DE LOS MUNICIPIOS. 

Dentro de un concepto moderno de Derecho Pú

blico, podemos definir el Municipio como una comunidad nat~ 

ral comprendida dentro de una extensión superficial deterrn! 

nada por necesaria relación de vecindad, comunidad organiz!, 

da política y administrativamente, con autorización del· Po

der Legislativo, para la satisfacción de necesidades públi

cas motivadas por la conveniencia vecinal. 

Remontándonos a la historia, el constituyen

te de 1917, al cristalizar el artículo 115 de la Constitu-

ción Federal uno de los más hondos anhelos populares, como

es el nacimiento del Municipio Mexicano, supo fundar las b!. 

ses indispensables para organizar latr dos ideas esenciales

en materia Municipal, la de autonomía, puesto que el munic.!, 
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pio debe ser aut6nomo para poder realizar los propios de -

una comunidad l"1atural con vida propia y la de subordina---

ción jurídica ya que la comunidad Municipal es un elemento 

dentro de una comunidad mayor al Estado: a que debe quedar 

vinculada y sometida jurídicamente, aún dentro de la más -

amplia autonomía político-administrativa. 

Vemos, en efecto, que la Constituci6n Fede-

ral instituye al Municipio libre con personalidad jurídica 

como la base de la división territorial y de la organiza--

ción política de los Estados como lo establece el régimen-

Municipal representativo, por medio de los Ayuntamientos,-

Presidentes Municipales y Síndicos, de elección popular d.!. 

recta y con eliminación de autoridades intermedias entre -

el Ayuntamiento y el Gobierno del Estado, para terminar, -

para siempre, con los antiguos jefes políticos, opresores-

de la libertad Municipal. Por Último, la propia Constitu-

¡ ci6n garantiza la autonomía de los Municipios en su base -
f 

~ económica financiera al concederles la libre administra---

ción de su hacienda: pero al mismo tiempo los subordina al 

Estado cuando ordena que sea la legislatura quien señale -

las contribuciones necesarias para atender a las necesida-

des municipales. Le corresponde a los Estados dentro de -

su soberanía, desarrollar las bases iniciales-del régimen-



93 

Municipal, establecidas por la Constitución Federal. 

De lo anterior, es conveniente y necesario

que el municipio tenga instrumentos y áreas fiscales para

dar cauces legales y mayores impulsos al desenvolvimiento

pol!tico-administrativo y desarrollo económico social para 

nuestros municipios, ya que es necesario tener presente -

que el municipio es una entidad funcional, es decir, esen

cia, tiene a su cargo el desempeno de funciones públicas y 

la prestación de un conjunto armónico de servicios públi-

cos municipales para la mejor satisfacción de la• necesid,! 

des que la vida colectiva vecinal hace surqir. 

Es necesario recordar que en principio co-

rreeponde a los municipioq con sujeci6n a lo que dispongan 

las leyes, al gobierno, el fomento y la administración d~ 

los intereses colectivos de su circunscripci6n, lo que im

plica en lo que respecta a servicios públicos y ejecución

de obras, lo relativo a la policía urbana y rural, .-alubrj, 

dad e higiene, mercados, :rastros, espectáculos, transpor-

tes, turismo, ferias, etc. En su efectividad jurídica la

expedición de reglamentos gubernativos y ordenanzas munic,i 

pales, en su organización de oficinaa, registros, y conta

bilidad, la exacci6n de arbitrios municipales, lae eroga--
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ciones presupuestales, la designación de personal auYiliar, 

cte. 

De lo anterior y considerando que la presen

te Ley aborda en forma sistemática todas las cuestiones in-

dicadas y procura apuntar las resoluciones que dentro de --

las circunstancias y limitaciones actualmente imperantes. -

(Ley Orgánica Municipal). 

La base de la divisi6n y la 'organizaci6n po-

lítico-administrativa del municipio libre es de acuerdo con 

la Constitución General de la Repúblicar Los municipios ti~ 

nen por objeto principal la atención de los servicios públ,1 

cos para la seguridad y el bienestar de sus habitantes y ve 
. -

cinos, otorgándoles todas las garantías a que tienen dere--

cho de acuerdo con la ley. 

El Municipio no puede fijar por si mismo los 

impuestos municipales, sino estos a la vez son fijados par

las legislaturas de los Estados y el municipio sólo tiene • 

ia facultad de recaudarlos (94). 

(94) Flores Zavala,E.: op.Cit.pág.53-54. 
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De lo anterior la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación,_ ha decretado jurisprudencia en los siguientes 

términos: 

" Los impue•tos Municipales decretados-
por los Ayuntamientos y no por la1 legi.! 
!aturas de los Estados, no tienen el ca
rácter de leyes y hacerlos efectivos im
porta una violaci6n constitucional ••• " -
(95). 

Por otra parte, las contribuciones municipa-

les son: "Im~uestos, derechos, productos, aprovechamientos 

y estas son eataQlecidas por las legislaturas de los Esta--

dos y no por los municipios ya que estas últimas únicamente 

pueden recaudarlos ••• 11 
( 96). 

Consideramos que los municipios han sido tt! 

butarios de los Estados, de ah! que dichas contribuciones -

son impuestas por las entidades federativas y esto demues--

tra que al municipio se le ha dejado muy restringida su li-

bertad y así no puede actuar libremente, de acuerdo con sus 

( 9s) •;tESlS. JUlUSPRUDENCU.i rvúm, 11, !q:nmd.ic; ~l 2JF' ,afio 1965 i pr:;-te 

( 96) 1f.;P.t¡n~[á\ '·t: F,·; O~. Cit. pág. 216 
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funciones en las que están encomendadas de acuerdo con el -

artículo 115. fracción II, que establece: 

11 Los municipios administrarán libremen. 
te su hacienda, la cual se formará de -
las contribuciones que senalen las le-
gisla turas de los estados y que en todo 
caso serán suficientes para atender a -
las necesidades municipales~ y también
la fracci6n III del mismo artículo men
ciona, que los municipios serán investl 
dos de personalidad jurídica para todos 
los efectos legales y por otra parte, -
la fracción XXIX del último párrafo del 
artículo 73 constitucional establece, -
que las legislaturas locales fijarán el 
porcentaje correspondiente a los municl 
pios en sus ingresos por concepto del -
impuesto sobre energía eléctrica ••• "(97) 

Sin embargo, el régimen municipal es la base 

.de nuestra democracia como forma de gobierno directa y sob~ 

rana en la que se expresa la voluntad real popular; por ---

otra parte, lo que interesa es que los municipios adquieran 

la importancia que merecen en la estructura general del -~-

país, tanto político como económico, decimos esto porque en 

(97) CONSTITUCION POLITICA, Op.Cit.arts.115 y 73. 
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la actualidad los municipios se ven con más importancia re! 

pecto a dichos orgunismos ya que el gobierno federal· le ha-

denominado como un medio de desconcentración por regiones,-

tomándose en consideración que es reconocido por el artícu-

lo 115 de la ley fundamental y a la vez es base de la divi-
~ 1 

sión territorial y de organización política y administrati-

va de los Estados. miembros de la Federación. 

Ahora bien, la libertad municipal no debe i!l 

terpretarse como independencia, sino como autonomía en el -

orden político-administrativo y hacendario que debe disfru-

tar el municipio dentro del marco jurídico estructural de ~ 

la Federación y de los Estados al que pertenecen, respecto-

a su autonomía hacendaria. el municipio debe administrarse-

libremente su hacienda y que el sel'ialamiento de las fuentes 

gravables que deban percibir los ayuntamientos competentes

ª las .legislaturas de ios estados dar el porcentaje respec-

tivo, aunque constitucionalmente todo impuesto debe tener -

su base en la ley que solamente pueda provenir de un órgano 

legislativo, como lo establece nuestra Constitución. 

Sin embargo, los municipios únicamente percJ.:. 

~ ben ingresos ~or los siguientes conceptos: 

! 
'Jj 
~' 

l 
·~ 

' 



" Participaciones, licenaias y permisos
a l comercio, impuesto sobre diversiones, 
explotaci6n de rastros, multas, mercados 
así como también impuestos adicionales -
para obras materiales, derechos sobre r~ 
gistros de la propiedad, panteones, im-
puestos sobre patentes, arrendamientos,
derechos sobre el registro civil ••• " (98) 

98 

De lo antes citado, los únicos productos son-

los que se refieren a rastros y mercados, así como los que~ 

se aplican al comercio y a la industria; en cuanto a las pa,.t 

ticipaciones son mínimos los porcentajes que perciben por --

contribuciones prediales, por agricultura y otros conceptos. 

Yá~ez Ruiz, hace una descripci6n de los muni-

cipios mexicanos respecto a los tributos que tienen estable-

cidos, por los siguientes conceptos: 

" Predial Urbano, Predial Rústico, sobre
arrendamientos, compra-venta de produc--
tos agrícolas, sobre cultivos de tierras
impuestos sobre utilidadea1 ganadería, -
comercio e industria, impuesto general de 
compra-venta, expendios de bebidas •lcoh~ 
licas, así como imp\1estos sobre anuncios
Y propaganda, profcslónes y oficios, ins-

. 
(98) Ochoa campos M.: Op.cit.pág. 428 



trumentoa públicos, remates, capitales
y prestamistas, traslación de dominio,
actas, documentos y contratos, diversiQ 
nes y espectáculos públicos, juegos pe~ 
mitidos, rifas loter!asr rastros y aba~ 
tos de carne, registro de fierro y mar
cas de herrar: mercados, los aparatos -
musicales, vehículos, así como los dere 
chos por inhumaciones: urbanizac.ión de: 
aguas y drenajes, registro comercial y
lice11cias comerciales, impuesto por ho
ras extras de trabajo en establecimien
tos comerciales ••• "(99). 
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De estos impuestos que menciona Yáftez Ruiz,-

hacemos aclarac'i6n, que no todos los municipios de sus res-

pectivos estados tienen tales impuestos que deben conside--

rarse de carácter municipal, de modo que, una entidad muni-

cipal se le deja determinado ramo de ingresos y en otros -

participan los estados en los mismos ramos, y por otra par-

te no hay generalidad ni uniformidad sobre los impuestos en 

la República Mexicana, ya que algu~os municipios obtienen ':" 

participaciones de valiosa cuantía en loe impuestos locales 

pero en otros carecen de esas participaciones que debería -

{99) 1áne~ Ruiz, M.; Op.Cit.Tom V,págs. 431-4~2. 
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de tener y que esa misma falta de uniformidad se observa en: 

" La legislación federál, en donde hay mJ:! 
nicipios privilegiados por decirlo así, -
que gozan de esa participación que han si 
do facultados en los impuestos federales
sobre las fuentes de riqueza que en el los 
se explotan y municipios que no gozan de
esa participación de impuestos ••• " (100). 

De lo anterior, se hace necesario reorgani--

zar la situación hacendaria de los municipios para que pue-

dan tener una equitativa particip;aci6n en los impuestos de-

carácter privativo municipal, quitándole facultades a la F~ 

deración como por ejemplo: a~ricultura, impuestos sobre la 

industria, ingresos mercantiles, etc. y dándole a la fede-

rac.i.órt una participación de un 5 a 20 por ciento de lo que-

se recaude, es decir, en vez de que la federación le dé una 

participación a los municipios, los municipios le darán una 

participación de las nuevas fuentes de ingresos que se le • 

podr!a proporcionar a los municipios. 

c100) idem. 
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Haciendo un resumen de la competencia impos! 

tiva de las tres entidades políticas, Federación, los Esta

dos y i os municipios, estos t.i.enen como finalidad dar una .. 

satisfacción a las necesidades polÍticas, aunque esta sati,! 

facción depender' del bienestar social-económico, para el -

desenvolvimiento, desarrollo y progreso de la nación, es d~ 

cir, que los recursos que la Federación obtiene no persi--

guen otra finalidad distinta que la indicada, pues no se -

trata de una aplicación de ingresos que el Gobierno Federal 

beneficie como una cosa distinta de los Estados y sus Muni

cipios, teniendo entendido que la federaci6n, no es mas que 

el conjunto de estados y de municipios, así como, el terri

torio federal, que es la suma de los territorios y los est~ 

dos y de los municipios, así como la reuni6n de los habitan 

tes de cada uno de los mismos. 

Por eso; loa ingresos que la Federación ob-

t iene sirven para aplicar a la prestación de servicios pú-

blicos, etc., así como también para la ejecuci6n de obras

en los estados y en los municipios, es decir, el objetivo -

es de beneficiar a esos habitantes de donde se requiere esa 

finalidad, como por ejemplo: Seguridad social, vías gener,! 

les de comunicación, luz, agua, drenaje, pavimentación, es

cuelas, etc., aunque éstos servicios se prestan· concurrent,!! 
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rn,;inte con las entidades feder.\tl.vas y municipales y sin rm

bargo estas necesidal\,'!a :11>11 Si\t.l !lJeechas por el Gobierno fe-

d.:ir.=i l y au{ tenemos que cualquiera que aoa la en ti dad poli-

tica 11.') 1~ hacen servicios púhlicos que 1n~ncionamos, y esto 

se ha hecho co~l p.covecho a determinadas o•ltida<\es federat!. 

vaa. 
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PROY!CClON DE LA COMPETENCIA !N MATERIA . 
FISCAL. PARA UNA MAYOR DIMENSION EN WS .. 
IMPUESTOS. 
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J\l hablar ele una r.myor c.Hf.1ensién de los im-

pucstos,qtu;rr1r;os Cccir que el sistcm\ tributr..do C:e nucs--

tro pn5s requ~ere ser proyccto~o, en el universo en el que 
-

se desenvuelve, CCln acopio de. tocos los recurst1s a nuestro 

alear.ce. parr~ lorrr.r su optirdzación y la manirr:izncién ele-

sus acc!cnee, de tal nancra que se constituyz en un verctn-

clero sis te.Ja funcional que responde n las .n\,!ccziC..:ac!es nn .. 

cionnles y garantice cfic~cncin en su rrciccso y eficacia. -

en sus resultcdos. 

La be.se pan. lor.rc.r unn ;10.;·or d.ilt:em;ión en .. 

. t, . . . , b ios ~mpu~stos es n esenc1~1~cntc en ~os aspectos que ce en 

ser to:.;cc!m; en cucnt~ muy se:riar.1cntc: Prir.1ero, ln opl.icn-

ción ele unn /~dninistrncién Fiscal con tocos los recursos -

c!c que ln ciencia y ln. técrdca de le n.c:S:tinsitraeién tribu ... 

t&ria disronen en In nctunli¿ad y, Sctun¿o, la consolida-

ción cel sirotc-ina tributuio nncional en su triple función

Fedcral, r:st& tal y J.:unicipnl y en base a un equilibrio au~ 

torregulahlc. 

Parr. lograr una r:iayor dimensión de los im-

puP.stos, es indispensable el nnalisis del modelo actt:al a.

fin 'ác. conocer sus objetivos 1 nlci.-.nccs,funcionnlidaci,opera-
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bilidn~, srndo de eficiencia y alcance de sus resulta~os ~ 

lln este nnnlisis jucr,n un pnpcl ir.:portante la Competencia-

Tributaria, la cual ha sido motivo ee este trnbajo y en -

c!onc!c rr.dico. uno é:? los probl enes r.:ás serios c!c la dis tri

buci6n cie los Insrcsos Fiscales ~ac!cnalcs. Una v~z estu--

diado el mo~clo actual es necesario llevnr a cabo una in-
~ 

vcstigaci&n que nos lleve n las alternativas ~iablcs del 

mo<lclo nclccunCo para nurstro puís con objeto de proyectar-

lo teoricnr.:cntc y cstudivr su funcionalidad y opcrativiend 

en! cor::o sus probabks conscc\lcnclas y rcp,crcudr.nca a - -

cocrto y lnrco·pla=o. 

i\ucr.tra Ad.mir.is trnción fiscnl cnc!n ct!n lo:.. ... 

p,rn. mayores alcances tnnto en sus HNlS ce v.cción cono . en 

l.n incorr•or::c!6n_ C:c nucvns iue::is y c!c tccnicas y procccH-

mienton nt~:-:inü:.,trntivos qi:c sir1¡jf.icnr. sustanc.inlct. 'progr.st_ 

sos,sin c1~br.rco et-tes ncl<:l rntc!. no rc~.ponC.:cn snt.isfnctori]l 

r.1cntc a los r(.·C;ll•r inícntcz ;;citi ir1is~n.tivos que rcc1.n:r.n un

sistc=c cu~a v6z ~&s ~oMplejo y cxtcnco co~o lo es nuestro 

sisti..·r:a tribut:: do l'.ncional. ¿sto imt~l.ico ln nccc:sidnd de 

lrnn ccr.:plrta rcor¡.t'.nización <!<:! apnrr.to fiscal, ele sus prQ. 

ccdi~icntcE, de sus sistemas cpcrctiVó6 y de su cstructur&. 

· t:na mayor dimensión c'.c loe I:npuestcs hnbre-

mos de lorrarlr. rcaliznncio el 1:iO<'clo del sisterr.a tributa--
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rio que rc~pon~a mejor a las necesidndes nacionales y pro-
.. 

yecte su propio desarrollo. lise modelo. o sistema habrá de-
... 

comprender para su integrnción, los siguientes elementos: 

a).- PLMIFICJ\C!CI\ f.JSCAL.- Corresponde la

predeterminnc~Ón del curso que deberá seguir el modelo o -

sistema tributario tanto en el ambito temporal cono en el

territorinl. Al efecto la planificación requiere llevar a

cabo un prono~tico de los alcances que tendrá el curf.o ini 

cinlracnte propuesto,-así como fijar los objetivos fiscales 

que co~o result~do finales se pretende obtener. También in 

teresn a la planificación fiscal el desarrollo ce cstrate

cins que permitan establecer los morecntos oportunos en que 

deben locrarse las metas fijadas; la procrc~aci6n de acci2 

nes prioritarias, secuencial es y sincroni:zadns que ma~:imi--
. . , 

ccn los resultados deseados; ~a as1rnac1on de presupuestos 

pare. la prcpia planificación fiscal y para la. in:plemcnta-

ción óe los subsistemas f iscnlcs; lá fijación de procedi-

mientos y estandarización de políticas que orienten en ÍO! 

ma pcrraanente y recurrente la toma de dccisicncs. 

En todo sistcna la planificación constituye 

uno de les pilares que determinan su éxito o su fracaso. 

En materia fiscal es igualmente importante la planifica- -
. , 

cio.n. 
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b) ORGANI¿ACICN D~L SISTEMA TRIBUTARIO.- Lo-

que se plane~ es posible lograrlo a través de una buena o~ 

ganizaci6n. En Materia fiscal la organización implica la -

estructuraci6n integral del sistema tdbut.arlo en sus cua-

dros directivos,dnpartamentales y operacionales.Incluye l~ 

detineaci6n de relaciones tunto jerarquicas, de asesoría y 

de coorcHnaci6n fiacal¡la as1gnac:i6n de utribuciones,tacul 

tsdes y resronsabilidades de los funcionarios del apArato-

flscal,y se ocupa de las calidadeR y requerimientos que d~ 

de satisfacer ~l personal t~cnico de las areas fiscales e.! 

pee iil li zndns. 

La organización permite el logro de los ob;.. 

jetivos y de la~ metas fijados. Una organizaci6n fiscal 

adecu;,da, es indlspP.nsahle logr«1rla en nuestro p.:>!s. 

e) INTEGRACIC~ DSL SIST~NA TRIBUT~R70 NACIC 

~:At .- 7ntr>r.;r~r ~l ~ .!s tc•mil td bu ta do nacional constituyo -

un.:i necesid.1d vi tal dol !lector financiero P6blico .. La int~ 

grac16n com~rende la sistemntizaci6n de procedimientos de

capacltaei6n1admini straci6n y distribuci6n de recursos fi~ 

cales; la estandarizaci6n de normas y el engranaje de las

areas Federal, Estatal, y Municipal. 

En la integración se incluye la selecci6n-

de los recursos humanos que forman parte rtel aparato tr:-i--
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butario como equipo cinamico fundruncntnl. 

d) l:»HU..CCICt: Y COOJU,INACICN La SIZ'l'E-\/, TRI

BUTARIO.- Pirigir y coorclinar un sistema tributnrio, es lls_ 

~arlo hacia los objetivos preestablecidos con la obtenc!6n

de resultados positivos en las ~etas y objetivo5 prepuestos. 

En materia fiscal la dirección como la coordin~ción zon clg 

mentos de principal importcncia parn hacer efectiva unn bus 

na p1nnificaci6n,or¡anizaci6n e integracj6n fiscal. 

La dirección (el sistema tribut&rio dcb~rñ -

fun~nrse en la t~crSa de la ctclcgaci6n de fccultadcs,la mo

tivación de las áreas c!c pcrs.or.a.1 dir<:ctivo y opcu.tivo, ln 

estimulación ltncin la crcatividadt el cambio de actitucles.

ln responsabilidad corr.pnrtida y la ndrr.inistrt.ción partldf'Jl. 

ti va. 

ta coorCinad.6n en el ár<a fiscnl debe e te!!, 

der la interrelaci6n departamental! la relnc!6n Ge esfuer

zos combinados para el lorrc ~e metas comunes y la creací&n 

de mecanismos que cu tcproyccten la prc•pia coordinación fis-
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cnl tr.nto en lo interno cono en su relnción con el públi

co o con lns emprcsüs o instituciones. 

e) tüS Co:;Tr~ll-':!: TRIDt:'fi'.l~lC·S •• t.unquc exis-

t cn nparr.toz mccr.nicos tle cc-ntrol en el sistema tributa ... .... 

ric, es menester ht1.ccr1os operables sistemnticruacntc y ... .... 

or~ani~arlos pnr~ que respondan n las necesidades actua--

1 e~ de contrcl que requiere dicho sistcmn. 

;.,;¡, 1natcria f iscnl controlar siplifica ns e-;;., 

r;uror la obtención de resul tat\os de ncucrc'c a lo planca-

t!o, lo que ti. su véz implica una per:r.nnentc vigilnncia del 

proce::o y la ere-ación de sistc1:u.s üc inforrnnción que pro

porcionen <lntos críticos ~e ctda fuee del prcce&o fisc~l. 

i!l cont rc,.1 incluye la j'lledision ce los rcr.ul tados, la ap1!. 

cnción 'e 1 .. edi<las correcti Vt<S ¡je ~o.uellos ci:tsos donde sc .. 

presentcn desviaciones y la rctronlimcntaci6n pcncral del 

sistcrr.a. 

Una administración fiscal, para que sen - .. 

~ficiente y sus resultados sean efecaccs, debe aplicar -

los elementos antes mencionados con todos los prcgres~s -

y las. más avanzac.las técnicns que las ciencias admini$tra-
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tivas han aportado hasta "ueDtro d!ns. 

lll porvenir de un sistema tributario debi

damente orgtnizado debe ser, verdnderan1cnte alentadcr y -

cnp•: de reEponder a las necesidades financieras que equi· 

tativ~~cnte le sean plantc.ndas. 

Nuestro país tiene groves probl€'.t1as tic or

den f inanci~ro y t>or ello reclama unn mejor organiz;ic.iÓn -

de sus sistcnas de r~cauctnción, ac:!ministced.Ón y lcr,iz!a-

c!6n d~ impu~stos, los que ccn~tituyen su principal fuente 

de increGos para hacer frente a sus crecientes scrvicico -

l'Úblicos, 
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CONCLUS IO~~ES 

l. - La competencia tributaria favorece a la Federación en-

perjuicio de loR Estados y sobre todo de los MJnici- -

pios. Del estudio realizado se observa una marcada di 

ferenciación de facultades tributarias cuya balanza se 

inclina en favor de la Federación y en consecuencia en 

una menor participacion de Estados y Municipios. 

2,- La competencia tributaria nacional encuentra su funda-

mento legal en el artículo 124 constitucional, comple-

mentado por el a~tículo 41 de la propia constitución y 

reglamentado por disposiciones secundarias, tales como 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta y la Ley Federal de · 

Ingresos Mercantiles entre otras. 

3.- En materia de competencia tributaria la constitución -

no es lo suficientemente clara ni objetiva y equitati-

va en la distribución o ~quilibrio de facultades impo-

sitivas entre la Federación y los !atados, lo cual ha-

ce compleja la aplicación de impuestos dado el amplio-

ámbito.de acción del Gobierno Federal y la reducida 

'rea de operación de las Entidades Federativas • . 

4.- La aplicación de los ingresos por conceptos tributa---
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rios aon aplicados para la satisfacción de necesidades 

pÚblicas diferentes en la Federación y en los Estados, 

siendo mucho más específicas en éstos. En tanto que -

la Federación satisface necesidades pÚblicas federales, 

las Entidades Federativas satisfacen necesidades esta

tales, pero quien realmente trata de satisfacer las n~ 

cesidades pÚblicas esenciales es el Municipio, el cual 

es el menos favorecido en el sistema tributario nacio

nal. 

s.- Existe concurrencia impositiva por parte de la Federa

ción y de los Estados en algunas áreas sujetas a grav! 

menes, presentándose esta concurrencia no en forma al

ternativa sino duplicativa, en perjuicio de la indus-

tria y el comercio que se ve en la necesidad de pagar

un impuesto federal y otro estatal sobre un mismo obj.!!, 

to de crédito fiscal. 

6.- El sistema competencial tributario nacional requiere·-· 

de una reforma sustancial para hacerlo justo y equita

tivo en la distribución de los ingresos nacionales y -

para lograr su eficiente administ.J:ación, así como para 

garantizar au desarrollo y lograr una mayor dimensi6n

en los impuestos. 



1.- R ~ e o M ! N o A e I o N E s. 
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RECOME~DAC!ONES 

l.- Para que la distribución de la competencia impositiva-

en materia tributaria sea total debe adaptarse un sis-

tema de reorganización en el que se consigne la facul-

tad de la Federación para establecer contribuciones s2 

bre determinadas fuentes, pero que al mismo tiempo se-

limite dicha facultad a sólo esas fuentes. Objetiva~-

mente creemos que al efecto bastaría que la facultad -

del congreso de la unión estableciera contribuciones y 

se ligara con la dispo1ición que seftale cuáles son las 

materias que la Federación pueda gravar exclusivamente. 

2.- Toda solución que se adopte debe ser consignada en la-

carta Magna. El sistema de distribución de competen-

cias sólo puede válidamente ex.\stir si se incluye en -

el texto ~onatitucional y como éate actualmente conti!. 

ne un régimen distinto tendr!a que sufrir los ajustes-

y reformas necesarias. 

3.- La clasificación de fuentes de imposición debe consis-

tir en un se~alamiento de materias que le correspondan 

a la Federación, los Estados, y los Municipios, para -
' 

que puedan tener su competencia y puedan gravar sus m!_ 
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terias, sin que puedan hacerlo respecto a otras disti!! 

tas. 

4.- La Feder.aci6n debe conservar los ingresos que proven -

gan· de fuentes nacionales y los Estados los que prove!! 

gan de fu~ntes regionales, de modo que la Federaci6n -

tenga la posibilidad de recaudar un impuesto, lo pueda 

controlar y manejar. Pero esto no quiere decir que le 

corresponde en su totalidad; de lo recaudado croemos -

que es de justicia que parte del rendimiento del total 

del impuesto correspondiera a los Gobiernos locales. 

5.- La reorganizaci6n Federal nos permitirá tener ventajas 

importantes para la adopci6n de una competencia propia 

en cada Entidad Federativa; mientras que la .Federaci6n 

llevará la dirección y cuidado de todos los asuntos de 

:1'.ndole general. 



8.- B I B L I O G R A F I A. 
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